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valdo Koch .' .. .. .. .. .. .. .. 3131 

2.-Se ponen en discusión las obser­
vaciones de S. E. el Presidente de 
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rechazadas .. .. .. .. 
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IV. - DI):UMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE RE· 
LAClONES EXTERIORES. 

UN. o 8.1'10.- Santiago, 31 de agosto de 1955. 
Tengo el honor de acusar l'2cibo de su 

atenta comunicación N. o 3.220, por la cual 
, me ha dado a conocer el texto del acuerdo 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu­
'ados, en sesión celebrada el 16 del mes en 
curso, en orden 1'\ obtener un especial trata­
miento en favor del médico chileno doctor 
Leonardo Guzmán, actualmente hospitalizado 
en Japón. y asegurar las medidas que sean 
más apropiadas para su oportuno traslado a 
Chile. 

En relación con esta materia, me es grato 
informar a Vuestra Señoría, que desd-e El mo. 
mento en que se tuvo conocimiento de la re­
pentina afección cardíaca que sobrevino al 
doctor Leonardo Guzmán, mientras cumplía 
la misión ci·entifica que 10 condujo hasta el 
Japón, las autoridades locales correspondien­
tes y el,personal chileno acreditado en Tokio, 
se han preocupado de manera constante de 
proporcionarle las mejol'fs atenciones posi. 
bIes; atenciones que en igual grado le segui­
rán siendo prestadas hasta que sea factible 
trasladarlo a Chile. 

Dios guarde a V, S., (Fdo.): Kaare 01-
sen N/', 

. 2.-INFORME DE LA COMISION DE DE¡"EN­
SA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional informa 
favorablemente un Mensaje calificado de 
"simple urg-encia" que fija las remuneracio .. 
nes del personal de la Defensa Nacional que 
se desempeñe como dotación en las Bases 
Antárticas. 

Todos los años el Ministerio de Defensa Na­
eional selecciona un grupo de hombres de es­
peciales condiciones físicas y morales para 
que .resguarden nuestra soberanía nacional, 
los territorios antárticos, que por razones his .. 
tóricas y geográficas pertenecen y forman 
parte de nuestro patrimonio. 

Estos hombres deben permanecer un año 
en sus bases, separados d.e sus esposas, hijes 
'1 demás familiares, sin otra comunicación 
eon el Continente que la radio, debiendo so­
portar condicIones atmósféricas especialmen­
te duras que constituyen una verdadera ame· 
naza -para su existencia misma. 

Además de los trabajos propios de mante" . 
cimiento de las bases, deben hacer explora­
cIones a terrenos desconocidos, soportando 
las inclemencias del .tiempo y sorteando toda 
dase de peligros. Igualmente, deben efectuar 
excursiones por mar para proveer a las bases 
de carne '1 comestibles y, por último, hacer 

viajes en trineo para mantener el entrena­
miento adecuado. 

Chl.le UEva ya realizado nueve expediciones 
antárticas y ha fundado cuatro Bases para 
reafirmar una vez más la soberania en esas 
regiones. En algunos casos estos sacrificios 
han costado la vida a sus miembros, como al 
radiotelegrafista de 'la Armada don Angel 
Custodio Rojas, o han contraído enfermeda.­
des propias del ambiente, a consecuencIa del 
desgaste físico, intelectual y nervioso, dado 
el régimen de vida que se lleva, que muchaa 
veces perduran sus efeeros para el resto de 
.sus dias. 

La legislación vigente contempla actual­
mente un tratamiento especial 'en cuanto a 
remuneraciones que compensa en algo el sa­
crificio realizado, las que consisten en una 
gratificación de zona del 150% de su suelda, 
yen otra de aislamiento de unos $ 8.000 men­
suales. 

El Ejecutivo estimó >en un princIpio que es' 
tas gratificaciones no eran lo suficientemente 
compensatorias, si se tenía en consid, ración 
los riesgos y el esfuerzo que estas misiones 
significan y estimó conveniente aumentarlas 
en una proporción igual a la que gozan ac­
tualmente los funcionarios del Servicio Exte­
rIor del paÍS. 

La Comisión consideró desde un principio 
muy justa la intención del legislador de au­
mentar las remuneraciones, pero en lo que 
no estuvo de acuerdo fue de haber equipara . 
do este Servicio con el que hace el Servicio 
Exterior de la RepÚblica, pues a su juicio no 
le cabía duda alguna de la situación especial 
de los primeros y procedió entonces a solio 
citar un nuevo proyecto del Ejecutivo que 
elevara aún más estas remuneraciones y ha­
ciendo dof'saparecer esta odiosa comparación. 

Resultado de estas observaciones es el pre· 
!!lente proyecto en informe, cuyo costo es aún 
mayor, puesto que of'ste personal comandado 
en las bases antárticas gozará de sus remu­
neraciones con un recargo de un 600%. 

Justificado asi el proyecto por su sola lec' 
tura, el problema fue únicamente de finan-­
ciamiento. 

El artículo 3. o expresa que el gasto que de.· 
mande el cumplimiento de esta ley, en 10 que 
se refiere a las remuneraciones, ya que más 
adelante extiende los beneficios a los causan­
tes de este personal, se imputará a la mayor 
entrada que produce el impuesto adIcional a 
los tabacios y a los vinos, establecido en los. 
artículos 8.0 y 14 de la ley N.O 7.144. 

Como este mismo financiamiento se consi­
deró en el proyecto de ley actualmente en 
Comisión de Hacienda, que otorga fondos pa 
ra el Consejo Superior de Defensa Nacional. 
para la construcción de Cárceles e Institutos 
de Readaptación, la Comisión solicitó infor­
me a la Dirección General de Impuestos In­
ternos. Esta Dirección, por oficio N.O 9.790. 
de 22 de agosto del presente año, expresó que 
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el articulo 8.0 había sIdo modificado poste­
riormente por las leyes N.os 7.750, 8.311, 9.629, 
10.343 Y 11.741, siendo esta última la que re­
fundió todas las disposiciones sobre la ma­
teria. 

Paquetes de 10 unIdades 
Paquetes de más de 20 unldad€s 

En cuanto al articulo 14 el Impuesto que 
afectaba a los vinos en lá región norte de 
las provincias de Linares y Maule, ya no exis­
te desde el 1947, fecha en que se dictó la 
ley N. o 8.762, en la cual no figura el mayor 
impuesto de $ 0.05 creado por la ley N.O 7.144, 

De todo lo expuesto se desprende que la 
única fuente de financiamiento <era la prove­
nIente del artículo 8. o. 

Ahora bien, como se ha dicho anterior. 
mente, la dificultad estaba en sa1>er si el ren­
dimiento del impuesto bastaba para llenar 
las dos finalidades antedichas, esto es, la 
construccIón de Cárceles y el aumento de las 
remuneraciones al personal de la Antártica. 

Según cálculos hechos €n la Comisión y 
datos proporcionados por el señor Subsecre­
tario de Guerra, el sueldo anual con 600% de 
recargo, importa la suma de $ 64.387.680 Y 
el gasto actual que importa la mantención de 
estos servicios es de $ 22.995.600. La dife­
rencia sería el mayor gasto que significa el 
cumplimIento d-el proyecto de ley en informe, 
que es de $ 41.392.080. 

De acuerdo con €stos cálculos, basta enton° 
ces el 40% de la mayor entrada que produ­
ce el impuesto adicional a los tabacos para 
que el proyecto esté totálmente financiado, 
quedando €l resto para el cumplimiento de 
los otros fines, o sea, la construcción de Cár­
celes e Institutos de Readaptación de Meno' 
r€s. 

Por las razones expuestas y teniendo pre­
sente los fines indicados, la Comisión apro­
bó con modificaciones el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo l.o--El personal de la D2fensa Na­
cional, que se desempeñe como dotación en 
las Bases Antárticas, gozará de sus remune­
raCiones con un recargo de un 600%. 

Asimismo el personal de la Defensa Na­
cional que forma parte de la Comisión An­
tártica de relevo, gozará de sus remuneracio­
nes con un recargo del 300% mientras dure 
dicha ComisIón. . 

Suprímense las gratificaciones especiales a 
que se refieren los artículos 7. o y 11 de la 

Los rendimientos del Impuesto adicIonal a 
los cIgarrillos de $ 0.20 Y $ 0.40 para los pa. 
quet€s de clgarrilIos de menos o de más de 
10 unidades, respectivamente. para el año 
1954, son los siguientes: 

$ 0.20 
$ 0.40 

Total: 

$ 6.845.736 
101.296.639 

108.142,375 

ley N.o 11.824, de 6 de mayo de 1955 y la gra­
tificación de aislamiento. 

Artículo 2.-Agréguese como inciso 3.0 del 
articulo 44 del D. F. L. N.o 209, de 5 de 
agosto de 1953, 10 sIguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu' 
los anteriores, las pensiones de montepío del 
personal que haYa fall-ecido o fall("ciere es­
tando de guarnIcIón en las bases antárticas, 
se liquidarán con los beneficios que se acuer-, 
dan a los fallecidos en actos de servicios, en 
lo que respecta a años de servicios y calcula­
das sobre las remuneracIones que correspon­
dan al grado superior, en la escala jerárqui" 
ca, del causante. 

Articulo 3.o-El gasto qu.e demande el cum­
plimiento del artículo 1. o, se imputará al 
40% de la mayor entrada que produce el lm­
puesto adicional a los tabacos €stablecido en 
la, letra b) del artículo 4.0 de la ley N.O 11.741, 
que refundió en un solo t€xto las disposicio­
nes sobre impuesto a los tabacos manufactu· 
radas. 

El que signifique el artículo 2.0, se impu., 
tará al ítem "P",nsiones" del Presupuesto del 
Minist€rio de Defensa Nacional. 

Artículo 4.o-Esta ley regirá desde elLo de 
ju110 de 1955. 

Sala de Vomisión, a 24 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Rivera Bustos (Presi­
dente ACCidental), Acevedo, Barra, Cisternas, 
Cuadra, Espina, Flores, Guzmán y Muñoz San 
Martin. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Barra. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secre" 
tarlo. 

3. -INFORME DE LA COMISION DE HA" 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ComISión de Haci-enda ha procedido ar 
estudiar el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Defensa Nacional y con urgen­
cia constitucional que v·mce hoy, sobre gr~1í 
t1!icaclón especial al personal destacado en 
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las bases antártieas, 7 le ha prestado su 
aprobación con algunas modificaciones. 

No cabe analizar en esta oportunidad la 
procedencia del pago de una remuneración 
extraordinaria que compense los sacrificios 
del personal en referencia; sólo cabe exami­
nar las nlodiflcaciones Que se han introducl­
c.fo al texto de los articulos despachados por 
la Comisión de Defensa Nacional. 

En el articulo 1. o, en el deseo de precisar 
que 10 extraordinario de las remuneraciones 
que se otorgarán al personal destacado en la 
Antártida no pueden estimarse sueldos para 
todos los efectos de la. previsión (jubilacio­
DfS, desahucios, etc.), se ha establecido ex­
presamente que ella no estará afecta. a los 
descuentos que de otro modo proc,sderían. Lo 
dicho no excluye, naturalmente, qu." las leyes 
tributarias operen normalmente sobre dichas 
remun-erac1ones. 

Una simple comparación entre las disposi­
c10nes vigentes del D. F. L. 209 Y las Que se 
proponen por el artículo 2.0 del proyecto, de­
muestra que el propósito perseguido es esti­
mar como faUrcimiento ocurridos en actos del 
$ervicio, aquellos que ocurran entre el perso­
nal de las bases antárticas, no obstante que 
ellos se deban a causas naturales. Tal esti. 
mación jurídica importa otorgar a los' deudos 
los beneficios del montepío calculado sobre 
una renta correspondiente a la del grado su" 
perior al que tenga el causante, en el mo­
mento de producirse el deoc;so. Naturalmente, 
que no podrá pretenderse, en caso alguno, 
que -el montepío pueda calcularse sobre ren­
tas que comprendan la gratificación que se 
ot.orga por esta ley, puesto que, aparte de ser 
ello absurdo, no se han hecho cotizaciones 
previsionales sobre el 600% de gratificación. 

Se ha estimado que el espíritu de la dispo· 
1!1ción se precisa mejor con la redacción que 
ahora propone la Comisión de Hacienda. 

En cuanto al finaciamiento del gasto, que 
ascenderá a unos 36 millones de pesos anua­
l~:; y, por tanto, 18 millones de pesos duran­
te el presente año, si se atiende a la vigen­
cia establecida -en el articulo 4.0, la Comi­
sIón de Hacienda ha estimado que es total­
mente improcedente. 

T.ales recursos, los del impuesto a los taba­
(:os, no han ingresado a cuentas especiales 
que permitan ut1l1zar su rendimiento para 
éste u otro proyecto, sino que a rentas gene­
rales dP la Nación, y están, por lo tanto, com­
prendidos con el total de los ingresos fiscales. 

En tal emergencIa., la ComIsión ha creído 
conveniente imputar el pequeno mayor gas­
to al rendimento de los nuevos ingresos Que 
l1a d€parado el mejor precio del cobre. Es­
tos 1ngresos son de mag-nltud, no se encon­
traban previstos en el Cálculo le Entradas y 
permite por tanto, que a ello se impute el 
mayor gásto del 1nciso primero del ar,tícu­
lo 3.0. 

En cuanto al inciso segun'l1o, la imputa.­
ción, naturalmente, es acepta.ble. 

Es, en resumen, con l~ aJ.guientes modi!L­
caciones que se puede aprobar el proyecto: 

Articulo 1 .. 

En el lncts.D prllnero, reemplazar la fra­
se: -•... gooará de las t€muneraclon€s con un 
recargo de un 600%", por esta otra: " ... go­
zará de una gratificación equivalente al 600% 
.9Obre su sueldo imponible, la que no estará 
af'cc;,a a ningún desouento de carácter pre... 
visional" . 

En el inciso segundo reemplazar la frase: 
..... gozará de sus remuneraciones con un re­
cargo del 300% mientras dure diClha Comi­
sión", por -esta otra: ..... gozará de la misma 
gra.titicaclón y -en iguales condiciones mien­
tras dure dicha Comisión, pero reducida al 
300%". 

Artículo 2. o 

Reemplazar por el siguiente el inciso que se 
ordena consultar en el artíoulo 44 del DFL. 
;r..¡.0309: 

"El pers-onal qu,e haya 1aU~cldo o fallecie­
re estando de guarnición en las bases antár~ 
tlcas, será oonsideracio muerto en act.o.s del 
s-ervicio" . 

Artículo 3 .. 

Re-empla:.>mr el inciso primero por el .1-
gul,ente: 

"El gasto que demande el cumplimiento del 
artículo 1. o de esta ley, se imputará al Nn­
d¡mhnto de la ley N.o 11.828, de 5 de mayo 
(!e 1955". 

Sala de la Comisión, a 2 de .lfeptlembre de 
1955. 

Acordado en s,esión de techa de hoy, con 
asistencia de los señores Correa, d()n salva­
dor; (President.e Accid-€ntaD, Che'én, Larraín, 
Martones, Miranda, don Hugo; Musalem, Sa­
l1na.s y Silva. 

Diputado Informante fue designado el H. 
s-eñor Salinas. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, secre­
tario de la Comisión". 

". -INFORME DE LA COlWSION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Defen~a Nacional prestó 

S11 aprobación a un Mensaj,~ que modifica la 
ley N.o 7.144, que creó el Consejo Superior 
de Defensa Nacional, con el Objeto de procu­
rarle fondos. 

La ley N.o 7.144, que dio vida aes~ Oon­
sejo SUp<'rior de Defensa Nacional, lo dotó de, 
todos los atributos y de los fondos necesarics 
para darle indeoend-encia. Tien·~ por objeto 
asesorar al Gobierno en el estudio y rosalu-. 
elón de todos los problemas que .se refieren 
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a la Defensa Nacional y Que están, por lo 
t.antlO, relacionact.o.s en forma t.,strt:cna con la 
segundad ex~enor d..zl pala. 

Así, pvr ejemplo, en.re sus funciones y 
atr1bucion·3s le corresp,mde estudiar y esta­
b"~cer l.a.s ne(>~sidade.;; de la Derensa NaciQ· 
l!al; proponer las aaquiswl'Ones y 1a.s inver­
slones necesarias para sa tÍ.Slfacenas , y hacer 
lUl oálculo estilnativo d-e la inversión de los 
fondos extraordmarios que ·esta ley ..-;staDl.,ce 
y otras dictada.s con püsúeriondad que bene­
fician a nuestras Fuerzas Armadas. 

Dad¡1 la labOr que se des·.;mpeña, es natu­
ral dotar a E.s~ .Cons·ejo d·~ sumas consIde· 
rables y así poder cumplir con las obUgacio­
nes que le 1mpone la ley en def·,snsa de nues­
tra SQil}eraní.a. Esta misma ley N.o 7.144, has­
ta hac~ poco, le pr<Jp.0rcionaba los fondos, 
tanto en moneda nacional· como en dólares. 
~sgraciadam·~nte. se han dlctad·¡) dos 1~Y'2S 

que han dejado a este importante organismo 
sin fondos. 

La ley N.o 11.791 derogó '21 artículo 15 de la 
lty N.O 7.144, que tstaolecía un impuesto al 
comercio, cuyo producto S:l.tisfacia las n'cce­
sirlades del CQn.s.ejo Superior de Defensa Na­
cional -en pesos chilenos. 

T3ilubién se cercenar' .... n las entradas en dó' 
lares. 

Los artíClul>os 6.0 y 7.0 d.e la ley N.o 7.144, 
determinan el financiamiento en cambios m' 
ternacionales que nec :;sita el Cons.jo Sup'e­
ri()r de Defensa para la adquisiCión de arma­
m~mtos ~n el exterior, resu~tante de las dife' 
rencias de cambios d-e l-os re~ornos necesa­
rios para los gastos de producción en Chil-s 
de las empresas mineras, lo que c()nstituye 
la Gran Minería. Todo ,esto conforme a las 
disposiciones de las leyoes N.os 5.107 Y 5.187, 
artíc'ulo 6.0 y 17, respectivalffi·enre. 

El mecanismo ¡para obtener estas divisas 
era el Sigui en te: -el Ministro de Economía y 
C()mercio, por De~rej¡J Supremo N.() 957, de 
13 de diciembre de 1943, modificado por él De­
creto Supremo N. o 5.523, d'e 13 de diciembre 
de 1947, del MinisterLo de Hacienda, fIjÓ el 
cambio en $ 19,37 para los referidos dólares 
de Ntarno. 

Estas divisas, de acuerdo c()n las disposicio­
nes l'"gales citadas, eran vendidas por inter' 
medio de la Caja de AJUlortización, y las ad­
qUiría el Banco Central de Ohile por cuenta 
d€l J'isco al cambio de $ 19,37 por dólar, c()n 
un recar·go de $ 0,10 para cubrir los gast JS 

oe <JIp€ración y con medio por ciento de ca· 
misión. 

El artículo 7.0 de la ley N.o 7.144 autoriza­
ba a la Caja de Amortización para vender las 
divi.sas adquiridas al Banco Central, al cam­
bio de disponibilidad2S propias, es decir, al 
cambio libr-e bancario actual de $ 200. Se pro­
ducía, entonces, un sobreprecio de $ 180,53 
por dólar. 

Las dlvisa.s así obtenkias se vendían sólo 
las necc,saria.s para cubrir el val()r de compra 
,. el r-esto se con.servaba en dólares .a la or­
den del Consejo Superior de Defensa Naelo-

nal para cubrir su presupue.sw de gastos en 
el exterior, ha.sta por un monto de 
US$ 8.500.000 anuales y el saldo de dolares 
.sobrantes. se liquidaba al cambio oficial y pa­
sa'ba a rentas general:¡s de la Nación. 

Pues bien, con motivo d·e la dictación de la. 
ley N.o 11. 828, esta situación se ha. alterado 
fundamentalmente, pues se oestatuyó, segúB 
reza el anículo 12, que "las Compañías Nwr­
narán en dólares de los Estados Unidos de 
Nortelilmérica las cantidades que neCo~lten 
para cubrir la totalidad de sus OOlOtos y de­
más gastos en moneda corrient~ de Ohile 
Oon autorización del Departament() del Co· 
bre podrán -efectuar excepcionalmente el r~' 
torno en otras monedas para. dicJho Objeto. 

Las Compañías d·~berán vender estas di­
visas al Banco Central de Chile, el cual esta.. 
rá. obligado a adquirirlas al tipo libre de C'a.m­
bi() bancario . 

El President.z de la República fijará semea­
traLmente, con infol'me Q€l Departamento del 
Cobre, las cantidades que las Oompañia.s de­
berán retornar al país para el cwnplimiento 
d·~ lo dispuesto en el presenj¡e artícul()". 

Bastaba con esta disposición para llegar 
a la conclusion ineludicle d.e que ya ·el Conse­
JI,) Superior carecía de divisas para sus c{)m~ 
pras en el exterior. A maYür abundamiento, 
esta ley c·omúnmente dencffimada Nuevo Tra.­
to al Cobre, dispuso en su artículo 37 que de­
rog~ba toda otra dispoSición contraria a ella, 
le que da a entender que dej~ba sin efecto 
eJ artículo 7.0 de la l¿y N.() 7.144, qu'e CoDmo 
se ha manifestado, financiaba los gastos en 
moneda extranjera. 

Para mayor claridad de la expOOición, ae 
c(,nsignanen el pl'c&3nte informe lo r·ecursos 
proveni·entes de la ley N.o 7.144 ,para el pre· 
sente añ(): 

a) En moneda nacional: 

Por aplicación d·e los artícu' 
los 8.0, 14 Y 15: 
-Impuesto adicional a lo.s 

tabacos manufacturados . $ 111.000.000 
-Lmpuesto adicional a los vI-

nos '" '" '" ... '" ... 6.000.000 
-Impuesto a los beneficios 

excesivQs en el comercio y 
la indusiria .,. '" '" .. 113.000.000 

Tollal 

b) Moneda en dólares: 

PQr aplicación de los artícu· 
loo 6.0 y 7.0: 

$ 230.000.000 

-Diferencia de cambios .. US$ 500.000.000 

En estas c()ndiciones, el Gobierno a reac­
eionadü con respecto a lo ac()nliecido y se ha 
visto .en la obligaci6n de buscar una nu.eva 
fuente. de recuraos para que el Consejo Su· 
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perior de Defensa Nacional pueda seguir cum­
pliendo CQn sus obligaciones. 

se ha buscado la misma fu-ente de entra­
das de la ley N.o 11.828. 

En efecto, de la distribución de los fondos 
provenientes de la nu-eva tributación al co­
bre, quedan saldos cuya destinación se ha in­
dicado, por la cual d,~bieran ingresar a Ren­
tas Generales de la Nación. Pues bien, es 
eon cargo a esos saldos como se piensa dar 
una solución viable a los gastes del Co~2jO 
Sup€rior de Def·ensa Nacional. 

Para el año 1956, el Presupuesto del Con­
,eJo Superior de Defensa Nacional, €.S el si­
guienlie: 

a) Presupuesto del H. Consejo 
Superior de Defensa Nacio-­
na) en moneda corriente. 

-Cuotas Institucionales: 

$ 38.640.000 
38.640.000 

Ejército _., 
Armada ..... 
Fuerza Aérea . 19.320.000 $ 96.600.000 

Aporte a la Línea Aérea Na­
ciQnal, &egún Ley N.o 8.903, 
para aeródromos y s-ervicios 
de protección de vuelo .,. . 
Sub"ención a la D2fensa Ci­
vil de Chile Ley N.o 8.059 Y 
D. S. N.o 83 (E) d-el Con­
sejo Superior de Defensa Na­
cional ... /. 

30.000.000 

700.000 

~tal ... ,. $ 127.300.000 

Este Presupuesto de $ 127.300.000, al cam­
bio libre bancario de S 200 por dólar alcanza 
a la suma de US$ 636.500. 

A continuación .se indica -el Presupuesto del 
Cons-2jO Superior de D"fensa en dólares: 

b) Presupuesto del H. Conse­
Jo Superi(Jr de Defensa Na­
cional en dólares. 

-Cuotas Institucionales: 

Ejército .. . 
Armada ... . 

US$ 2.5(;0.000 
2.500.000 

FUerza Aérea 3.5(").000 US$ 8.500.000 

-Compra de Destructores. 

Para financiar la cuota es­
pecial de adquisiciones de 
Destructores, conform.e a la 
Ley N. o 11.768 de 30-XII. 
1~54 ..... , ., ......... . 

-Cuota proy·2ctada para fo­
mento de la Aviación Civil 

2.650.00. 

500.008 

Total _. US$ 1l.R"O.OOO 

Ya hemos dicho que la solución está en 
ocupar los saldos de la ley de Nuevo Trato 
al Cobre que no tiEne una destinación espe· 
cífica. 

Según cálculos efectuados por la Sección 
Técnica del Ministerio de Minería, para una. 
prOducción de 400.800 toneladas métricas de 
cobre, con un precio de venta de US$ 0,36 la 
libra y aplicando el sistema tributario que es' 
tableció la ley N. o 11. 828, resultan los si. 
guientes ingresos: 

-Retorno por Costo LEgal de Producción .- US$ 31.871.000 
US$ 142.997.000 -Tributación 68.92% ...... '" ........ . 

-Menos propaganda, seguros y fletes 
US$ 0,01 por lb _ ... 6.088.000 

-"Derechos de aduana y otrQs impuestos .. 
136.909.000 

4.800.000 

El proyecto dispone, en su articulo 1.0, que 
del ingreso que produzca en dólares d meca­
nismo contemplado en la ley N.O 11.828, se 
,destinará un 10% para el Consejo Superior 
de Def-ensa Nacional. Con la destinación de 
este 10% del líquido de la tributación de 
US$ 136.909.000, que establece el estudio del 
Ministerio de Minería, s-e obtendría un rendi­
miento de US$ 13.690.900, cantidad que cu­
bre el Presupuesto mínimo para satisfacer 
las necesidades del Consejo Superior d€ De· 
f€nsa Nacional y que en síntesis, es el si­
guiente: 
a) Dólares para liquidar al 

cambio Ubre bancario dI; 

Total . .. US$ 173.580.000 

$ 200, que proporcionan re· 
cursos al Presupuesto en 
moneda corriente del H. 
Consejo Superior de ~. 
fensa Nacional ... ". . .US$ 636,508 

b} Dólares para. cubrir el Pre­
supuesto de gastos en el 
exterior del H. Consejo Su· 
perior de Defensa Nacio' 
nal '.. 11.650.000 

Total US$12.2S6.500 
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De 10 anterlor se desprende que al Oonse­
jo Superior de Defensa Nacional ya no le se­
rian necesarios los recursos en moneda na­
c10nal que provienen de la aplicación de los 
articulas 8.0 y 14 de la ley N.O 7.144 (im­
puesto adicional a los tabacos manufactu­
rados e impuesto adicional a los vinos). 

La Comisión aprobó el proyecto con tres 
nlOdificaciones de importancia. 

La primera de ellas consiste en substituir 
la. expresión "Banco Central de Chile", por 
"Banco del Estado de Chile". 

Las razones que se tuvo para ello son las 
.1gulentes: 

El proyec.to en informe se refiere a la ad­
ministración por parte del Consejo Superior 
de Defensa. Nacional del 10.% de los ingresos 
que produzcan en dólares la aplicación d,e los 
artículos 1.0 y 2. o de la ley N. o 11.828, esta­
bleciéndose que se abrirán en el Beneo Cen­
tral de Chile dos cuentas que se denomina­
rán: "Cuenta ConseJo Superior de Defensa 
Nacional, en dólares" y "Cuenta Consejo Su· 
perior de De!€nsa Nacional, en moneda co­
rriente". 

Según la letra a) del articulo 2.0 del 
D. F. L. N. o 126 Orgánico del Banco del Es­
tado, es a esta institución a la que le corre~­
ponde actuar como Agente Bancario y FI­
nanciero del Fisco, de las Instituciones Fis­
cales y Semifiscales, de las EmpJ.'2sas Autó­
nomas del Estado y, en general, de todas las 
personas jurídiCas creadas por ley en que el 
Estado tenga aportes de capital, y ser depo. 
¡itario exclusivo de los fondos que manten­
gan en El país, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 42 del D. F. L. 
N. o 106, de 6 de junio de 1953, Orgánico del 
Banco Central de Chile. 

La otra indicación reemplaza al artículo 
6.0 que otorga una subvensión de US$ 500.000 
anuales para la aviación Civil. Estos 
US$ 500.000 se entregarán a la Aviación Cl­
\Oil Deportiva de Chile, los que serán inver­
tidos por la Dirección de Aeronáutica. Se 
trata de ayudar económicament-e a la Fede­
ración Aérea de Chile, que se compone de 
numerosos c1ubes en diversas partes del pals. 

La redacción final de esta indicación, que 
es del Honorable senor De la Fuente, se de­
jó entregada a la Mesa. con el objeto de de­
jar claramEnte establecido que se trata de ir 
en ayuda de los div-ersos Clubes Aéreos. Si 
no se colocó la frase "Federación Aérea", fue 
porque estaba de más, ya que al disponerse 
que el beneficio era para la Aviación Civil 
Deportiva se entendía que era para los Clu­
bes Aéreos. 

La última Indicación aprobada por la Co­
misión:, fue la de reempla:z-.ar el artículo 7.0. 

El artículo 7. o del pray, cto disponía que 
los fondos provenientes de la aplicación de 
los artículos 8.0 y 14 de la ley N.O 7.144 pa­
sarían a Rentas Generales de la Nación. Es­to no es mas que la consecuencia del nuevo 

mecanismo que eontempla el proyecto en in~ 
forme, cuyo fundamento se ha dado a. cono.. 
cer anteriormente. 

Los señores Barra 1 Mallet no aceptaron 
que e3tos fondos fueran a parar a Rentas 
Generales de la Nación y los d€stinaron a un 
plan de construcciones de Cárceles, Peniten­
ciarías, Politécnicos y otros centros de readap-­
tación de penados. 

El artículo 9. o dLspone que esta ley empe­
zará a regir desde la vigencia de la ley 
N.O 11.828, que fue pUblicada -en el "Diario 
Oficial", con fecha 5 de mayo del presente 
año. 

A simpLe vista pareCIera que se otorgara 
una especie de supl-emento al Consejo Supe-o 
rior de Defensa Nacional, ya que la ley de 
Presupuestos para el pr€sente año consulta 
en el ítem 09:01¡08-g) los fondos que otor. 
gan dlversas leyes, espec1almente la N.O 7.144~ 
para el cumplimiento de las obligaciones que 
pesan sobre este organlsmo. 

El Asesor Técnico del Consejo Superior de 
Defensa Nacional manifestó que el PJ:'I€SU­
puesto de 1955 está desfinanciado y dijo que 
no iba a haber dólares para las adquisicio­
nes de armamentos, conforme al programa 
trazaOo y que -en todo caso estos dineros se 
invertirían en los mismos fines, para lo cual 
se debe rendir cuenta. 

Hay que tener presente, por últlmo, y en 
estrecha relación con este precepto, el ar­
tículo transitorio, que dice que en el año 1955 
los fondos consultados en el artículo 1. o d.e 
la presente ley se pondrán a dispOSición del 
Consejo Superior de Defensa Nacional en pro­
porción al tiempo durante el cual ella tenga 
vigencia. 

Por estas razones expuestas. esta Comisión 
recomienda la aprobación del proyecto, cOD 
modificaciones, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.o--Del ingreso que produzca en 
dólares la aplicación de los artículos 1. o y 
2.0 de la ley N.O 11.8'28. se destinará un 100/. 
para que el Consejo Superior de Defensa Na... 
cional cumpla con las obligaciones que le im­
pone la ley N.O 7.144. Cuando la cantidad 
que resulte de la aolicación de este porcen­
taje sea inferior a US$ 12.300.000 anuales, se 
compl·ementará dicha cantidad, considerada 
mínima, con los ingresos indicados en la lel 
N.O 11.828. 

Artículo 2.o--Las cantidades en dólares. que,. 
T".'!sulten de la aplicación del artículo 1.0 d~. 
la presente ley, se depositarán a disposición 
del Consejo Superior de Defensa Nacional, en 
una Cuenta Especial denominada "Cuenta· 
Consejo Superior de Defensa Nacional. dóla.... 
res" en el Banco del Estado de Chile, dentro 
del plazo de 30 días a contar de la percep­
eión,del impuesto. 
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Artículo 3.o-Del monto de los depósitos en 
la Cuenta Especial en dólares que indica el 
artículo 2.0, US$ 636.500, liquidados al cam­
bio libre bancario, So" depositarán en el Ban· 
co del Estado de Chile en una Cuenta Espe­
cial que se denominará "Cuenta Consejü Su­
perior de Defensa Nacional, moneda corr1~n­
te", a disposición, del Consej o Superior de De­
fensa ,Nacional. 

Artículo 4.o-Para que el Consejo Superior 
d,e D,fensa Nacional pueda regular sus acti­
vidades Económica-administrativas el Ban­
co del Estado de Chile le comunicará, men­
sualmente, con fecha del último día, I'2specto 
al monto de los ingresos efectuados en la 
Cuenta Dólares durante el período y el saldo 
disponibl,e oen la fecha; del mismo modo le 
informará respecto a los movimientos de in· 
gresos y situación del saldo que correspondan 
a la Cuent.a en moneda corriente. 

Artículo 5.o-Contra las citadas cuentas en 
dólal'cs y moneda nacional, sólo podrá girar 
el Consejo Superior de Defensa Nacional por 
intermedio de la Tesorería General de la Re­
pública para la inversión de su presupuesto 
de gastos que en el ítem 09¡01!08'g) registra­
rá el Presupuesto General de la Nación. 

Artículo 6.o-El Consej o Superior de De_ 
fensa Nacional destinará la cantidad de qui· 
nientos mil dólares anuales para incremen­
tar los fondos de la Aviación Civil Deportiva 
de Chile, los que serán inv€rtidos por la Di· 
rección de Aeronáutica. 

Artículo 7.o-Los ingresos actuales prove­
nientes de la aplicación de los artículos 8. o 
y 14 de la l'Ey N. o 7.144, impUesto adicional 
a los tabacos manufacturados e impuesto adi­
cional a los vinos, se destinarán a la reali­
zación de un plan de construcciones de Cár­
celes, Penitenciarías, Politécnicos y otros cen­
tros de l'€adaptación de penados. Anualmen­
te en el Presupuesto de la Nación figurará 
el plan anual que se cumplirá con cargo a 
estos recursos. 

El Ministerio de Justicia fijará el plan de 
construcciones y el ord,en de prelación de las 
obras que deberán ejecutarse en cumplimien­
to del inciso anterior. 

Artículo 8.o-DerÓganse todas las disposi­
ciones contrarias a la presente ley. 

Artículo 9.o-Esta ley empezará a regir des~ 
de la vigencia de la ley N. o 11.828. 

Artículo transitorio.-En el año 1955, los 
fondos consultados en el artículo 1. o de la 
pl'ES€nte ley se pondrán a dispOSiCión del 
Consejo Superior de Defensa Nacional en pro­
porción al tiempo durante el cual ella tenga 
vigencia". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1955. 

Acordado en &fsión de igual fecha, con aslS. 
~encia de los señores Rivera, Bustos· (Presi-

dente accidentaD, Acevedo, Barra, Balados, 
Cuadra, De la Fuente y Muñoz San Martin. 

Diputado Informante el Honorable seño! 
Cuadra. 

(Fdo,): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

5.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
e] prcyecta de ley, informado por la Oom1slón 
de Defensa Nacional y con el plazo de urgen­
cia constitucional que vence hoy, por el que 
estabkce el régimen al cual se sujetarán los 
recursos de que podrá disponer el Consejo 
Supericr de la Defensa Nacional creado por 
la ley N.O 7.144. 

Los fundamentos de la iniciativa están ex­
pu-:stos en el informe de la Comisión de De­
fensa Nacional, de modo que, dándose ellos 
por explicados, cabe, en esta oportunidad ex­
presar que la Comisión de Hacienda no ha 
estimado conveniente aceptar el cambio de 
sistema que se ha propuesto para r-2stituir al 
Consejo Superior de Defensa Nacional sus 
Ingresos en dólares y en monéda corriente de 
que, desde el punto de vista formal, se ha 
visto privado con la vigencia de la ley N,o 
11.828, sobre nuevo trato al cobre. 

En efecto, no se ajusta a los prinCipiOS de 
la técnica presupuestaria el vincular el desa­
rrollo o la marcha de un organismo del Es­
tado, y mucho menos uno de la importancia 
dEl Consejo Superior de Deferua Nacional, .. 
porcentaje de determinados ingresos, en es­
pe~ial basados en tributos que afoE'ctan a ren°, 
tas aleatorias como son las que provienen de] 
cobre. 

Lo dicho, naturalmente, no se opone a que 
oca el impuesto al cobre el que permita fi­
nanciar las necesidades del Consejo Superior 
de Detensa Nacional, pero sobre la base de 
sumas que, cubrioE'ndo las respectivas nofcesi­
dades, se consulten anualmente en el Presu­
puesto de la Nación. No tiene objeto, €n con­
secuencia, dentro de este planteamiento, que 
la ley señale máximos o mínimos, razón és­
ta que ha determinado la modificación al 
artículo 1.0, que más abajo se propone. 

Tampoco parece aceptable la idea que en­
vuelve el artículo 3.0, según el cual se permite 
la liquidaCión de un monto determinado de 
dólar.es para que el Consejo pueda atender 
sus gastos en moneda corrknte, la cual que­
daría depositada a su orden en el Banco del, 
Estado. Es el Presupuesto de la Nación el 
que debe consultar tales recursos, como ocu­
rre ahora, por lo que no se ve razón para in­
novar respecto de un sistema que ha funcio­
nado normalmente. 

La Comisión de Hacienda ha rechazado la 
dispoSición en referencia. 
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No tiEne razón de ser, después de la en.. 
mienda básica introducida. al articulo 1.0, la. 
disposición contenida en el articulo 4. o, el 
cual, por lo tanto, se ha resuelto rechazar. 

En el artículo 5.0 Soe ha introducido una 
enmienda fácilmente comprensible, que es 
consecuencia de las anteriormente' explica­
das. 

Se ha suprimido, por razones de técnica ju­
rídica, que puede fácilmente comprenderse, el 
artículo 8. o. 

En el artículo 9.0, relativo a la vigencia de 
le ley, se ha introducido la enmienda necesa· 
ria para hacerla l'{gir desde el 1.0 de enerO 
del año próximo; en cuanto al presente se 
ha consultado un artículo transitorio, por el 
cual se dispone que con cargo al ítem res­
pectivo del PN supuesto vigente se atenderan 
los gastos que demande la marcha del Con­
sejo Superior de Defensa Nacional. 

Esta última disposición ha parecido necesa­
rIa para hacer desapal'c cer las dificultades 
que han surgido en la interpretación del sis­
tema juridico-económico, por el que se rige 
hoy el Consejo Superior de Defensa Nacio­
nal, sistema que, a juicio de algunos. se ha­
bría alterado con la consiguiente supresió:d 
del ítem pertinente En los Presupuestos, cen 
motivo de la vigencia desde el 5 de mayo del 
ftñ(l en curso, d€ la luy N.o 11.828, sobr·e el 
~obre, que der<Jgó algunos d'e los artículos de 
la ley N.o 7.144, sobre la Defensa Nacional 
y, por consiguiente, suprimió también las obli­
gaciones que ha consignado ·el presupuesto. 

Mayores explicacion·:s, que se omiten en 
obsequio a la brevedad del tiempo de qUE.' 

dispone para evacuar este dictamen serán 
proporcionadas a la H. Cám_ara por e,l &sñor 
Diputado Informante, H. senor Larram, don 
Bernardo. 

En resumen, la Comisión de Hacienda pro­
pone a la H. Cámara, aprObar el proyecto 
eon las siguientes modificaciones: 

ArtiCUlo 1.0 

Reemplazar la Expresión: "se destinará un 
10%", por esta otra "se destinará anualmen­
te (n la ley de Presupuestos las sumas nece­
sarias" . 

Suprimir toda la frase en punto S€guido 
que comienza: "Cuando la cantidad que re· 
suLte ... etc.". 

Articulo 2.0 

Intercalar a continuación de las palabras 
"se depositarán" las siguientes "en cuotas tri­
mestral-es" . 

Suprimir la frase "dentro del plazo de 30 
días a contar de la percepción del impuesto". 

ArtíCUlos 3.0 Y 4.0 

Suprimirlos 

Articulo 5.0 

La expresión inicial "contra las e1tadaa 
cuentas en dólares y moneda nacional" l'€em~ 
plazarlas por la siguiente: "contra la citada 
cuenta en dólares". 

A continuación de las palabras "presupues­
to de gastos", intercalar las siguientes: "en 
moneda extranjera". 

Artículo 8 .. 

Suprimirlo. 

Artículo 9.0 

ReemplazarlO por el siguiente: 
"Esta ley se aplicará desde el 1. o de enero 

de 1956". 

Artículo Transitorio 

Suprimirlo. En su lugar consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... -Durante todo el prcs·;nte año 
de 1935, el Consejo Superior .de Defensa Na­
cional atendná sus necesidades con cargo al 
ítem 09iOl108g) del Presupuesto vigente". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 
1955. 

Acordado en s<zsión de fechas 1. o y 2 del 
actual, con asistencia de los señores Larraín 
(Presidente AccidentaD, Correa, don Salva­
dor; Chelén, Huerta, Martones, Miranda, don 
Hugo; Musalém, Salinas y Silva. 

Diputado Informante fue designado el se­
ñor Larraín, don Bernardo, (Presidente Ac­
cidentaD. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta. 
rio de la Comisión". 

6. -ACUSACION CONSTITUCIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los Diputados que suscribimos . esta presen­
tación, acusamos al señor Ministro del Inte­
rior, don Osvaldo Koch Kreft, por haber atro­
pelladO la Constitución Política del Estado J 
las leY'2s de la República al ordenar la deten­
ción de más o menos cinco mil ciudadanos 
en forma total y absolutamente arbitraria.. 

I 

Es un hecho pÚblico y notorio que, debido 
a la incapacidad del gobierno para contener 
la inflación y al incumplimiento de las reite· 
radas promesas doe mejorar las exiguas remu' 
neraciones de que gozan los servidores de! 
Estado, los empleados d-e Tesorerías e Im­
puestos Internos, el personal d.c1 Servicio Na· 
cional de Salud, y demás empleados semifis­
cales, el personal de Aduanas y otros servi­
dores públicos no han podido continuar 
desempeña.ndo sus labores. 
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El Gobierno de la República, en lu~ar de 
buscar una solución a este grave problema, 
atacando las causas de la inflación o mejo. 
rando las remuneraciones de sus servidores, 
por intermedio de su MiPistro del Interior, 
don Osvaldo Koeh, ordenó a las fuerzas po­
liciales de su dependencia y a todos los In­
tendenocs y Gobernadores del país, que pro­
cedieran por todos los medios de que dispu­
sieran, a la detención de todos los servidores 
del Estado que, por razones obvias, no han 
podido concurrir. a sus labores. 

Al mismo tioempo, l'Equirió de los Tribuna­
les de Justicia que procedieran a incoar los 
correspondientes procesos penales, por el de­
lito contra el orden púb1ico. previsto en '''21 ar­
tículo 3.0, N.O 4,de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, que prohibe de­
clararse orn huelga o suspender sus labores 
a los funcionarios fiscales o de organismos 
del Estado y sanciona con !apena de pN'sl· 
dIo, reclusIón, relegación y extrañamiento me-

"'nores en su grado máximo y multas de $ 3.000 
a $ 20.000, a los que "estimukn", "promue­
"an" o "sostengan" dichas huelgas o susp€n­
slones de labores. 

Si el Gobierno se hubiera limitado a reque­
rir la intervención de los Tribunales de Jus­
ticia, los pro<:esos se habrían d<,sarrollado en 
forma normal, los ministros a cargo de ellos, 
es pOSible que hubieran ordenado la deten­
ción de 10 ó 12 dirigentes y se habría evita­
do la indignación general que ha cundido en 
todo el país y el descrédito que ha sufrido 
Chile en el exterior, ante el acto salvaje, or­
denado friamente por el S€ñor Ministro del 
Interior que, hasta estos momentos, ha hecho 
detener al margen de las leyes de la Repú­
blica a varios miles de ciudadanos. 

Es particularmentE odiosa y arbitraria la 
orden, de responsabilidad exclusiva del señor 
Ministro del Interior, en virtud de la cual·el 
día martes 30 de agosto próximo pasado. más 
o menos a las ocho pasado meridiano. fu€r­
zas· de Carabineros e Investigaciones proce­
dieron a detener a poco más de dos mil per­
Sonas que asistían a una concentración pú­
blicaen el Teatro Sicchel, situado en la ciu­
dad de Santiago, calle Catedral esquina d~ 
sotomayor. 

El sólo hecho de asistir a una concentra­
ción pública, cuya realización las autoridades 
aceptaron que se verificara, no constituye de­
lito alguno, motivo por el cual es arbitraria 
la orden del señor Ministro del Interior, en 
virtud de la cual Carabineros de Chile proce­
dió a despejar el Teatro y a detener a todos 
los asistentes_ 

Por otra parte, la medida dEcretada pe:' 1<:1 
autoridad. fue cumplida con refinada. mali­
cia, pues las fuerzas de Carabineros que esta­
ban apostadas alrededor del Teatro, consin­
tieron que se T€rificara la concentración y 
que el Teatro se llenara de público para pro­
ceder a las detenciones y, de este modo, sa~ 

tisfaeoer el propósito morboso d.el sefior MI­
nistro dEl Interior que, emulando a algunos 
tiranos de triste figuración en la historia, de­
sea transformar esta Patria nuestra en una 
inmensa cárcel. 

En todo caso, señalamos como un hecho 
básico de €.Sta acusación que los DlputadQs 
Mario Palestra, Ricardo Quintana, Pedro Cis­
ternas, Sergio González, Victor Galleguillos, 
Juan Acevedo y Rafael Gumucio, de los Par'­
tidos Socialista Popular, Frente del Pueblo, 
Partido del Trabajo y Falange Nacional, que 
asistieron a la concentración referida fue­
ron informados por el Jde de Carabineros 
que actuó en estos sucesos que procedía 9.'>1, 
sin orden escrita y por instrucciones precisas 
del señor Ministro del Interior, y les agregó: 
"qUE no podía perdEr tiempo, pues se le había 
dado un plazo muy perentorio para pro<:eder 
a la detención de todos los asistentes sin ex> 
cepción". Agregamos, además, que el Diputa­
do de Gobierno don Alfonso David, justamEn­
,te indignado ante la forma inhumana como 
se detenía a mujeres y niños, al ser informa­
do por Carabineros que se procedía así. por 
orden del señor Ministro del Interior, pidió 
€l Jefe de las Fuerzas que suspendiera la dl­
ligencia por algunos minutos mientras él iba 
al Ministerio, a solicitarle al señor Koch que 
dejara sin efecto la orden, y en ese instante 
agregó "que él no aceptaba esos procedimien­
tos y que si el Gobierno no derogaba la or­
den para detener en masa mujel'CS y niños, 
él solicitaría de &u Partido que no apoyara 
al Gobioerno en el proyecto de Facultades Ex­
traordinarias" .. 

u 

El artículo 13 de nuestra Carta. Fundamen­
tal consagra -el principio básir~o de que '"na­
die puede ser detenido sin orden de un fun­
cionario público expresamente faculta.do por 
la ley y después de que dicha orden le sea 
intimada en forma legal, a menos de ser sor­
prendido en dElito flagrante, y en todo caso, 
para el único Objeto de ser conocido ante el 
Juez competente". 

Por su parte, el artícI'Ja 254 del Código de 
Prooedimi,c.nto Penal señala las perS(lDaS que 
pueden ordenar la detención, y respecto de 
la autoridad administrativa, los artículos 258 
y 262, del mismo Código, señalan en forma 
taxativa los casos en que los gobernadores 
pueden ordEnar la detención. Estos casos, en 
lo que dicen relación con el qUE nos ocupa, 
son: 

a) Tratándose de delincuentes a quienes se· 
I!orprende infraganti, la deocnción puede 
efectuarse sin orden alguna y por cualquie­
ra persona; 

b) Tratándose de delitos contra la seguri­
dad interior del Estado, 108 Gobernadorespu~­
den ordenar la detención de los presunto!'! 
1nculpados, siempre que estimen fundadamen-
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te, que ha)' ~rdadero peligro en dejar burla­
da la aeeión de la justieia, por la demora en 
reeabarla de la autoridad judieial eorrespon­
diente. 

Analizaremos separadam~mte estos casos 
para desmostrar la improcedencia de las ór­
"denes de detención que son de responsabili­
Qad del Señor Ministro acusado. 

1. o. - Es de toda evid'Encia que las dos mil 
J .tantas personas qu.e asistían como espec­
'tadores a la concentración pública que s'e ve­
rificaba en el Teatro Sichel, no cometían de­
Uto infraganti; 

El 8010 hecho de asistir como esoectador 
a una concentración públlca no implica "es­

. tlmular", "promoV'Cr" o "sostener" la huelga 
en que se encontrarían empeñados tos traba­
Jadores de la. Salud. 

SI ésta fuera la justificación que se da a 
la detención en masa de los dos mil y tantos 
asistentes al Teatro Sieche1, resulta claro que 
le proeedió en forma arbitraria, pues las 
fuerzas de Carabineros sólo podrían haber de­
tenido a los dos o tres oradores que alcanza­
ron a hacer uso· de la palabra, J esto, siem­
preque hubieren comprotiado que habrían 
hablado "estimulando" o "ineitando a saste-

'ner la huelga", cosa que no oeurrió en este 
laso: 

2.0.- También es evidente que no puede 
darse patente de legalidad a la detención de 
los dos mil y tantos asistentes al Teatro Sic­
ehel y de varios miles de ciudadanos a tra­
vés d€l pais, a pretexto de que la orden del 
Ministro habria sido ordenada cumplir por 
los Intendentes o Gobernadores en uso de las 
atribuciones que le otorga a estos funciona­
rIos el artículo 258 del Código de Proeedi­
miento PEnal. 

En efecto, hemos dicho más atrás que se 
imputa a los empleados de Tesorería e Im­
puestos Internos, Servicio Naeional de Salud 
)' otros serTidol"fS del Estado, el d.elito ~"'n­
tra el orden público, previsto en el articulo 3.0, 
N.O 4, de la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia, porque habrían declarado una 
huelga ilegal. 

La Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia en su artículo 2.0 enumera en for. 
roa taxativa los delitos contra la segurid.ad 

'Interior del Estado, en cuya enumeración no 
está incluido el easO de las huelgas iJe!!ales. 
'Por su parte 'el artículo 3.0, N.O 4, señala en 
forma expresa que este es un delito contra 
el orden público y no contra la seguridad in­
terior del Eatado, motivo por el cual es 'ina" 
plicable el precepto del artieulo 258 del Có· 
digo de Procedimiento Penal. 

Habiendo el Gobierno denunciado a los su­
puestos huelguistas por un delito contra el 
orden público y no contra la seguridad in­
terior del Estado, no ea éste un caso en qUE' 

los Intendentes y Gobernadores están facul· 
tados para decretar órdenes de detención. 

m 

De lo dicho fluye que el ~fior Ministro de! ' 
Interior, don Osvaldo Koch, ha infringido los 
siguientes preceptos constitucionales: 

a) El artículo 13, citado más atrás, que es' 
tablece que "nadie puede ser detenido s:no 
por orden de un funcionario expresamente 
facultado por la ley. a menos de ser sorpren­
dido en delito flagrante ... " 

b) El artículo 4.0, que dispone que "ninguna 
magistratura, ninguna persona ni reunión de 
personas pueden atribuirse, ni aún ,& pretexto 
de circunstancias extraordinarias. otra auto­
ridad o derechos que Jos que expresamente 
se les haya conferido por las leyes. Todo ac­
to en contravención a este articulo es nulo". 

Por otra parte. el mismo Ministro ha atro­
pellado el artículo 254 del CÓdigo de Proee-

. dimiento Penal, que no faculta al señor Mi'­
nistro del Interior para ordenar directamen" 
te a los Jefes de Carabineros e Inves,tigac1o­
nes que procedieron a detener a los dos mU 
y tantos asistentes al Teatro Siehe! )' a va­
rios miles más, en distintas ciudades del pais. 

Además, el señor Min1stro del Interior ha. 
atropelladO el articulo 258 dlll Código de Pro" 
eedimiento Penal, en relación con los articu­
las 2.0 y 3.0 de la Ley de Defensa Perman~' 
te de la Democracia. al impartir instruccio' 
nes telegráficas a los Intendentes y Gober­
nadores de todo el pa1s. para ,que procedi('Tan 
a la detención inmediata de todos los servi­
dores del Estado que estuvieran en huelga, 
pues, como hemos dieho, sólo los Ministros 
de Corte que estén a cargo de la instruceión 
de los procesos respectivos son los llamados 
a dictar las órdenes de detención que sean 
procedentes, de conformidad con lo dispues­
to en el artIculo 183 del Código df! Procedi­
miento Penal. 

IV 

En realidad, la prisión o detención de va­
rios mlles de ciudadanos ordenada arbitra.­
rlamente por el S€ñor M!nistro del Interior, 
es sólo una maniobra poUtiea, que tiende a 
crear un clima de perturbación del orden 
público, que sea propieio a una aventura gol­
pIsta, con la que sueñan tantos a~ntUl'(rOl 
que tienen grandes influencias en las alta. 
esferas gubernativas. 

Pero ésta es una maniobra deltetuosa, 
PW's la prisión de tantos miles de eltJdad~no. 
ordenada, como hemos demostrado, al mar­
gen de las leyes de la RepÚblica, tipifica el 
delito en el articulo 148 del Código Penal que 
castiga "al emploradq público que en forma 
llegal y arbitraria detuviere a una persona, 
con la pena de reelU8ión menor J suspen-



l. 

SESION 678. ORDINARIA, EN VIER~S.2 DE ,SEPTIEMBRE DE 1955 ,.,aJ,37 

alón del empleo en sus grados mínimo a me-
dio"." . " 
, POR TANTO, 

Sirv3.3e la H. Cámara de Diputados, con el 
mérito de lo expuesto y de conformidad con 
10 establecido en el articulo 39, N. o 1, letra b) 
de la Constitución Política del Estado: tener 
por interpuesta la p!'€s-é'nte acusación cons­
titucional que formulamos en contra del se­
fior Ministro del Interior, don Osvaldo Koch 
Kreft, por haber infringido la Constitución 
PoUtica del Estado y atropellado las leyes de.. 
la Rl'pública al ordenar la detención arbitra­
ria de varios miles de ciudadanos en un ca· 
Ma no previsto en el Código de Procedimiento 
Penal; d~cJarando, en definitiva, que ha lu" 
gar a la acusación y disponiendo que ésta se 
formalice ante el H. Senado de la Repúbli­
ca. para que esta alta Cornoración determine 
como jurado que el señor Ministro acusado es 
l'fsponsab1€ del delito o abuso de poder que se 
le imJ)uta". 

Santiago, 2 de septiembre de 1955. 

(Fdos. ): Humbel"to Martones, Ricardo Quin­
tana, Alfredo Hernándrz, Berib-erto Alegre, 
Sergio González, Belarmino Elgueta, Oscar 
Naran,i!), ,Sergio, Salinas, Juan ~cevedo, Sera-
fín Soto" .... '. 

'1 .-PRESENTACIONE~. 

Seis presentaciones, con ,las cuales las per­
aonas qu'" se indican' solicita.n los beneficios 
Que se señalan: 

Don Francisco Bull.Sanhueza,diversos be­
,nefielos; 

Don Eduardo LóJ)ez sepúlved', diversos be­
Ileficios; 
. Doña EIsa Giesen Mac-Cutcheon, pensión 
de gracia; 

Don Enrique Quintana Alvear, pensión de 
gracia; 

D1ña Sara 'Wilson viuda de Ibáñez, aumen­
to de pensión, y 

Don Augusto Soto Silva. diversos beneficioo. 

V_ - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
IlUtoS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
:En el nombre de Dios se abre la sesión. 

Se va a dar la CUenta. 

-El señor Prosecretario Accidental da cueD­
ta de los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Terminada la Cuenta. 

l.-ACUSAClON CONSTJ'nTCTONAL DEDU­
CIDA EN CONTItA DEL tiINISTRO. D~ 
INTERlOR SE:ROR OSVALDO KOCH.­
DESIGNACION DE LA COMlSIONQUB 
DEBERA INFORMARLA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>. -
En conformidad al artículo 176 del Reglamen­
mento corresponde €l€gír, a la suerte, con 
exclusión' de los acusadores, una Comisión 
de cinco Diputados para que informe si pro-
cede o no la proposición de acusación. ' 

El señor Secretario va a dar cuenta de los 
nombrES de los señores Diputados que que­
darán excluídos del sorteo. 

El señor YAVAR (Secretario Aceidental).­
Quedan excluidos del sorteo los siguientes 
señores Diputados, por estar ausenUs del 
país, con permiso constitucional: 

Campos. don Enrique; a quien corresponde 
en la lista, por orden alfaMtlco el N.O 17; 
señora Lya Laffaye de Muñoz, N. o 64: H€r­
nán Lobos Arias, N.O 70; Juan Martínez 
Camps, N.O 76: -el Número 91, que correspon­
de al ex Diputado don Alfredo Nazar. falle­
cido hace algún tiempo; Oyarce N.O 96 Y VI­
d'ela, N.O 14l. 

Además, quedan excluídos del sorteo los 
diez sefíores Diputados firmantes de la acu-
.ación, que son los siguientes: . 

Acevedo, N. o 1; Alegre, N . o 4; Elgueta, 
N.O 39; González Espinoza, N.O 50; Hemán­
dez, N.O 54; Martones Morales, N.O 80: Na·· 
ranjo, N.o 90; Quintana, N.O 110; Salinas, 
N.o 122; y Soto, N.O 131. 

Asimismo, queda excluido el señor Pre-
sidente, N.o 36. '" 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­
Se va a proceder al sorteo. 

-Practicado el sorteo en la forma llrescrt­
ta por el Reglamento, resultaron desIgnados 
para constituir la Comisión que deberá in­
formar esta acusaoión, los señores Dipu ados 
que en la nómina oficial tienen los número. 
31, 79, 15, 93 Y 103. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -­
En consecuencia, la Comisión de cinco seño­
res Diputa.dos que conocerá de la acusación 
constitueional deducida en contra del MinIs­
tro del Interior señor Osvaldo Koch Kreft. 
estará integrada p<lr los Honorables señOrEa 
David, Mariínez Urrutia, Bucher, Olavarría 
y Peñafiel. 

:l.-PREFERENCIA CONSTRUCCION DE UN 
ASILO PARA ANCIANOS EN LA CruDAD 
DE SAN CARLOS, PROVINCIA DE :NU­
BLE Y TERMINACION DEL EDIFICIO 
1m OTRO F.N LA. CIUDAD DE !i:A~ FER­
NANDO, PROVINCIA DE COLCHAGUA.­
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVd. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra. se­
fior Presidente, 
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El Betíor CARMONA (Vieepresldente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
para conceder la palabra por dos minutos 
al Honorable señor Montané. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor MONTANE.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, está en la Mesa un veto 

d·el Ej-ecutivo al proyecto de ley que consultó 
cinco millones de pesos para el Asilo de An­
cianos de San Carlos y un millón de pesos 
para la terminación del Asilo de Ancianos de 
San Fernando. Esta última suma, correspondió 
a una indicación fúrmulada por los Honora· 
bIes señores De la Fuente y González Fer­
I.lández. 

Este proyecto es muy sencillo, y ya se apro­
bó, creo qu.e unánimemente. Hay consenso 
de que €st<e veto es un error. En efecto, pue­
do afirmar que lo ha considerado así el pro· 
pio w-ñor Ministro de Obras Públicas. Que ya 
babia firmado el decreto de promulgación. 
cuando el señor Latorre, Vicepresid€nte de la 
Corporación de la Vivienda hizo una gestión 
para que se vetara este proyecto 

Solicito al señor Presidente, que se sIrva 
re(:abar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que procedamos a votar este veto. 

Confío plenamente en que la_ Honorable 
Cámara no tendrá ningun inconveniente en 
rechazarlo, porque el proy>:'cto se I refiere a 
una obra de tanta justicia, como €S la cons· 
trucción de un edificio destinado a un AsilO 
para Ancianos, obra que viene a ser la con­
tinuación de aquellos que le correspondían 
N'alizar a la ex Corporación de Reconstruc· 
ción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder en la forma in­
dicada por el Honorable señor Montané. 

Acordado. 
El w-ñor FONCEA.- Yo me opuse, señor 

Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEtil'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor FONCEA. - Si no estaba acorda­

ao. señor Presidente. 
El s€ñor CARMONA (VIcepresidente). -

Con anterioridad a la opOSición de Su Seño­
ria, la Mesa ya lo había declarado acordado. 

El señor FONCEA.- ¡Entonces, vaya te­
rwr que dis.parar un balazo para que me 
oIgan! 

-HABLAN VARIOS SE80RES DIPUTADOS 
A LA. VEZ. 

El señor MONTANE.- ¿Por qué no lo dis­
para ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -­
Se dará lectura a las observaciones formula­
das por el Ejecutivo al proyecto que dispone 
que la Corporación de la Vivienda consulta­
ra. en su presupuesto para 1954, la suma de 
c1nco mmanes de pesos, destinada a la cons­
truccIón del Asilo para Anctanos de la ciudad 

de San Carlos, y un mlllón de pesos para la 
terminación del Asilo para Ancianos de San 
Fernando. 

El señor YAVAR (Presecretarlo).- El Men 
saje de Su Exce~ncia el Presidente de la Re­
pública dice: 

"Conciudadanos del Senado "1 de la Cáma­
ra de Diputados: 

La Honorable Cámara da Diputados por 
oficio N. o 2.901, de 27 de julio próximo pa­
sado, ha comunicado al Ejecutivo que el 'Ho­
norable Congreso Nacional ha pl'€stado su 
aprobación a un proyecto de ley que ordena 
a la Corporación de la Vivienda consultar, 
en su Presupuesto de Inverskmes correspon­
diente al año 1956, la suma de cinco millo­
nes de pesos ($ 5.000.000), con el objeto de 
construir, en la ciudad de San Carlos, un edi­
ficio destinado al funciúnamiento del Asilo 
de Ancianos de la referida ciudad. Asimismo, 
el aludido proyecto, autoriza a la citada Coro 
poración, para consultar en su Presupuesto, 
también, del año 1956, la cantidad de un mi­
llón de pesos ($ 1.000.000), para la termina­
ción del Asilo de Ancianos de San FernandO. 

En uso de las atribuciones que -me confie­
re el artículo 53 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en observar dicho proyec· 
to de ley, por las consideraciones a que me 
refiero a continuación: 

Las finalidades de la Corporación de la Vi­
vienda están establecidas en la ley Orgánica 
que la creó, o lea, en el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 285, de 5 de agostü de 1953, entre 
las cuales no se contemplari la ejecución, 
por cuenta de ella, de obras de esta natura­
leza. Aun cuando la aludida Corporación es­
tá facultada para construir edificios de ca­
rácter social, ello sólo es poSible cuando aC­
túa como mandataria de otras entidades que 
deben financiar el valor de los trabajos, y, 
en caso de hacerlo por cu·enta propia, es para 
el solo efecto de vender el edificio a los Ser· 
vicios respectivos ~ 

En consecuencia, claramente se desprende, 
que no es apropiado, ni conveniente, ni exis­
ten precedentes para establecer que la Cor­
poración de la Vivienda destine parte de sus 
fondos, que deben ocuparse en su labor pri­
mordial de construir habitaciones, a levantar 
edificios de carácter hospitalarios o asisten­
ciales, ya que ello importaría alternar su fi­
nalidad y sería perturbador para el desarrolio 
'1 deserlvolvimiento de su trabajo, por cuan­
to se acentuaría el desfinanciamiento que la 
a.queja. 

Por otra parte, dentro de una buena doc­
trina Sf: estima que un edificio de la natura­
leza de aquel a que se refiere el proyecto 
de ley, debería ser construido por la entidad 
precisamente destinada al objeto, como es la 
Sociedad Construetora de Establecimientos 
Hospitalarios . 

En atención a lo expuesto, observo, en to­
das sus partes, el proyecto de ley que esa Ro· 
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norable Cámara ha tenido a bien comunicar­
m.e con el citado oficio N. o 2.901. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Carlos Ibáñez 
del C - Alejandro Schwerter". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Si loe parece .a la Honorable Cámara, se re­
chazarán las observaciones de Su Exc'2lencia 
el Presidente de la República y se insistirá 
en el proyecto despachado por el Congreso 
Nacional. 

Acordado. 

l.-CONVENIO COMERCIAL Y DE PAGOS 
ENTRE CHILE Y YUGOESLAVIA. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Correspond-e continuar ocupándose del pro' 
yecto de acuerdo por el que se aprueba el 
Convenio Comercial y de Pagos suscrito en­
t,re Chile y la República Popular Federativa 
de Yugoeslavia. 
: Estaba con al palabra el Honorable señor 

Salinas. 
¿Ha terminado su intervención, Honorable 

Diputado? 
El señor SALINAS.- Sí, señor Presidente_ 
El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
-Durante la votación. 

El señor CUETO.- ¿Así es que no quieren 
comerciar con Yugoeslavia los Diputados de 
la Derecha? 

El señor RIOS. - También rechazamos el 
convenio con Argentina. 

El señor BARRA. - Después van a ser to­
dos importadores de artículos de Yugoesla­
via. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 34 votos; por la negativa, 11. 

El &€ñor CARMONA (Vicepresidente). 
Aprobado el Proyec,to de Acuerdo. 

.. --OTORGAMIENTO DE RECURSOS AL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA DEFENSA 
NACIONAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
Corresponde ocuparse del proyecto que otor­
ga recursos al Consejo Superior de la Defen­
sa Nacional. 

En discusión el proyecto. 
El señor CUADRA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, el 
proyecto que -en estoo momentos pende de la 
consideración de la Honorable Cámara, tuvo 
su origen en un l\'!-°nsaje del Ejecutivo, y me­
diante él se modifica la ley N.O '1'.144, llamada 
"Ley Reservada". 

La razón de (sta modificación es que la ley 
N. o 11.791 y la ley N. o 11.828, llamada de 
"Nuevo Trato al Cobre", dejaron a este im­
por'tante organismo sin recursos. La impor­
tancia del Con&ejo Superior de Defensa Na­
cional, que todos los Honorabl'2s colegas re' 
conocen, ha hecho necesario que el Ejecuti­
vo em'.iará al Congreso este proyeeto d·e ley, 
a fin de que otra V·EZ pueda contar con los 
recursos que le son necesarios para su normal 
funcionamiento. 

Antes de referirme en detalle a algunas mo­
difi~aciones que la Comisión de Defensa Na­
clOnal intrOdujO al Mensaje del Ejecutivo de­
seo expI'€sar, previamente, algunas palabras 
soore la labor de este organlsmo. 

En realidad, el Consejo Superior de Defen­
sa Nacional, tien.e por objeto asesorar al GQ­
biofrno en el estudio y resolución de todos los 
problemas que se refieren a la defensa del 
país. 

En cumplimiento de sus funciones. le co­
rresponde estudiar las necesidades de la de­
fensa nacional, proponEr las adauisiciones y 
las inversiones necesarias para sotisfacerlas .. y 
hacer un cálculo estimativo d,e la inversión de 
los fondos que la ley le proporciona. 

Comprenderá la Honorable Cámara que es­
te Consejo debe administrar sumas conside­
derabJes doe dinero de acuerdo con la impor­
tancia que tienen para el paÍoS sus altas y de­
licadas funciones. 

La ley N.O 7.144, dotó al Consejo, de los 
fondos indispensables para la defensa de 
nuestra sobnanía. Desgraciadamente, otras 
l·eyes la modificaron y prirvaron a este orga­
nismo de los fondos que le había proporcio-
nado. . 

Antes de dar a conocer la forma en que se 
dotará a este organismo de los din'Eros nece­
sarios para el cumplimiento de su misión, 
me voy a permitir, en la forma más sucinta 
posible, dar a conocer los antecedentes que 
tuvo en vista la Comisión de Defensa Nacio­
nal de la HonorabJ.e Cámara para prestar su 
apoyo al presente proyecto que espera sea 
pronto ley de la República. 

El Secretario GEneral del Cons-ejo, Coronel 
señor Luis Tassara, nos hizo una exposición 
descarqada y cruda de la actual situación de 
nuestras Fuerzas Armadas. Mediante cuadros 
demostrativos probó la pobreza franciscana 
en que se encuoentran no sólo para cumplir 
su misión sino para satisfacer sus neoesida(lts 
en tiempo de paz. 

La verdad, Honorables Diputados, es que 
careee de muchos elementos que son lDlpres­
cilldibles para la defeMa del pais. 



3140 CAMARA DE DIPUTADOS 

Señor Presidente, no creo que deba extl2n­
derme en consideraciones acerca de los moti­
vos que hacen necesario modificar la ley 
N. o 7.174, orgánica del Consejo Superior de 
Defensa Nacional, porque todos los Honora­
bles colegas los conocen. 

Me referiré, eso sí, a algunas pequEñas mo­
dificaciones que la Comisión de Defensa Na­
cional introdujo al Mensaje. 

En el artículo 2. o, cambió la expresión 
"Banco Central de Chile" por "Banco del Es­
tado de Chile". 

Igual substitución hizo en 081 artículo 3. o. 
En el artículo 6.0, introdujo una modifica­

ción que es, más bien, de redacción. El Men­
Baje del Ejecutivo establ-eCÍa que se destina­
ría la cantidad de quinkntos mil dólares 
anuales al fomento de la Aviación Civil de 
Chile. La Comisión, en cambio, redactó el ar­
tículo en la' siguiente forma: 

"El Consejo Superior de Defensa Nacional. 
doestinará la cantidad de quinientos mil dóla­
res anuales para incrementar los fondos de la 
Aviación Civil Deportiva de Chile, los que se­
rán invertidos por la Dirección de Aeronáu­
tica". 

Finalmente el artículo 7. o d-el Mensaje del 
EjeC'Utivo disponía que los ingresos prove­
ni€ntes de la aplicación de los artículos 8. o 
y 14, de la ley N. o 7.174, que fueron suprimi­
dos por la ley N. o 11.791, es do: cir, los ingre­
sos producidos por el impuesto adicional a 
los tabacos manufacturados, y por el impues­
to adicional a los vinos. ingresarán a las ren­
tas generales de la Nación. 

Nuestros Honorables colegas, señores Barra 
y Malkt, propusieron que esos fondos fueran 
destinados a la construcción de cárceles, p€­
nitenciarías, politécnicos y otros centros de 
readaptación de penados, en lugar de ser in­
corporados a las rentas generales de la Na­
ción. 

La Comisión de Defensa Nacional, aprobó 
por unánimidad, la modificación del artícu­
lo 7. o. Pero, como dij e al comienzo del in­
forme, en realidad, las modificaciones que se 
lntrodUC!ofn a la ley 7.144, están destinadas a 
devolver al Consejo Superior de Defensa Na­
cional los recursos de que disponía. En con­
secnencia, creo que quien puede informar me­
jor es~ materia es el señor Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda, señor 
Larraín Vial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señaría. 
El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­

dente, la Comisión de Hacienda, en su sesión 
de esta mañana, aprobó el proyecto de ley 
cuyo alcance ha explicado el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Defensa Na­
cional, y qu.e tiene por objeto regu1izar la 
marcha del Consejo Supenor de Defensa Na-

ciona!. Tal como s-e ha informado a la Ho­
norable Cámara, el financiamiento de los 
gastos del Consejo se ha visto entorpecido en 
virtud do8 la dicta ció n de algunas leyes re­
cientes. 

Al aprobar el proyecto, la Comisión de Ha­
cienda consideró, en primer lugar, la misión 
de gran importancia y trascendencia que la 
ley N.O 7.144 enconmendó al Consejo d,; De­
fensa. Este organismo, señor Pl'Esidente. tie­
ne como objeto fundamental "asesorar al Go­
bierno en >tI estudio y resolución de los pro­
blemas que se refieren a la Defensa Nacional, 
relacionados con la seguridad exterior del 
país". 

El artículo 2. o, dispone que son a tribucio. 
nes de este organismo: 

a) Estudiar y establec·er las necesidades de 
la Defensa Nacional, comprendiendo las me­
didas necesarias para la protección de las po­
blaciones Civil·2s contra bombardeos aéreos, 
como asimismo, las normas de protección y 
de seguridad mínimas que en sus instalacio­
lles deben satisfacer los servicios vitales y de 
utilidad pública; 

b) Proponer las adquisiciones e inwrsiones 
necesarias para satisfacerlas; 

c) Fiscalizar el cumplimiento d-e los planes 
de adquisiciones e inversiones que se aprue­
ben conforme a las letras que anteceden; 

d) Proponer las inversiones de los fondos 
extraordinarios destinados por esta ley u 
otras posteriores a la Defensa Nacional. Nin­
gún gasto con cargo a estos fondos podrá ser 
hecho sin la autorización del Consejo. ni a..ln 
por medios de decretos de insistencia; y 

c) Proponer la confección de estadísticas y 
censos de cualquiera clase, la ejecución de 
ensayos de fabricación y las Exproniaciones 
necesarias para la mejor atención de la De­
fensa Nacional". 

Como digo, señor Presidente, la Comisión 
de Hacienda estimó conveniente regularizar 
la marcha de este organismo en at.,- nción a 
los fines altamente patrióticos que persigue; 
pero, al mismo tiempo, introdujo en el pro­
yecto modificaciones substanciales, que me 
voy a permitir explicar a la Honorable Cá­
mara. 

En el Mensaj e del Ej ecutivo y en el pro­
yecto aprobado por la Comisión d-e Defensa 
Nacional s.e establecía que un diez por ciento 
de los ingresos que obtiene el Fisco en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 1. o y 2. o, de 
la ley N.O 11.828, se destinaría al Consejo Su­
perior de DEfensa Nacional para que cum­
pliera con las obligaciones a que me he l'€:fe. 
rido. La Comisión de Hacienda estimó que 
no era prudente ni convenknte estable.!€r 
un porcentaje arbitrario sobre las entradas 
provenientes de la aplicación de una ley que 
nada tiene que ver con la Defensa Nacional; 
creyó que lo conveniente, lo lógico y lo téc­
nicamente apropiado era que el Consejo Su· 
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perior de Defensa Nacional, a. través doel es­
tudio que anua)mente se hace de la Ley de 
Presupuestos, do€terminara cuál es la suma 
qU'8 necesita para realizar sus fines. De aquí 
que modificara el artículo 1. o del proyecto, 
suprimiendo la referencia al die?: nor c.tento 
de las entradas del cobre. Actualmente ~s­
te diez por ciento, si se aplicara esta dlspo­
si~ión como lo ha propu-2sto la Comisión de 
Defensa Nacional, prOduciría 13.690.000 dó-­
lares, para este año, calculado el precio del 
cobre en treinta y seis centavos la libra. 

Sabe la Honorable Cámara que ya, en '2S­

tos momentos, el cobre se está vendiendo a 
un precio muy superior. En con.secuencia, de 
aplicarse una dispOSición como la propuesta 
por la Comisión de D-fensa Nacional, perfec­
tamente pOdría ocurrir que dicha suma, en 
lugar de ser de trece millones de dólar'Es, co­
mo se dice en el informe, llegara a ser de quin­
ce o dieciocho millones d" dólares; como tam­
bién, en el futuro, a causa de una baja de la 
cotización del cobre podría ocurrir, lo con· 
trario, es decir qU2 'los ingresos de este orga­
nismo fueran excesivamente bajos en rela­
ción con sus necesidades. 

De ahí que se estimara conveniente modi· 
ficar el mecanismo y decir, sencillamente, 
que para que el Conse.io Superior de Dofen­
sa Nacional Plleda cumplir con las obligacio­
nes que le señala la ley, se determinarán. en 
la I/:y de Presupuestos las sumas necesarias. 

y así, el Congreso Nacional, año a año, al 
estudiar el Presupuesto, establecerá, la can· 
tidad que el país e9tá en condiciones de des­
tinar para €stos propósitos. 

En seguida, s-e introdujo, también, una mo­
dlficación al artículo 2. o. Por que ocurre, se· 
gún se nos explicó, que las divisas que deben 
entregarse a este organismo para que pu,e­
da satifacer sus necesidades, por una u otra 
circunstancia, no se ponen a su disposición, 
en forma oportuna. 

Consideró la Comisión que, dadas las al­
tas fInalidades perseguidas por esta institu­
ción, era necesario garantizarle que obten­
dría regUlarmente los ingresos que se le con­
ceden en la Ley de Presupuestos. Es por es­
ta razón que modificó el artículo segundo, 
establofciendo la obligación de que los recur­
sos en moneda extranjera se le entreguen en 
cuotas trimestrales, de acuerdo con los in­
gresos qUof:' s-e obtengan, durante los mismos 
períodos de la Ley del Cobre. De esta mane· 
ra, perCibirá este organismo las cantidades 
que determine la Ley de Presupuestos. 

La Comisión de Hacienda consideró, en el 
artículo 3. o, que era inconveniente que un 
organismo estatal tuviera que proporcionar­
se la moneda chilena. indispensable para la 
satisfacción de sus necesidades, a través de 
la liquidación de los dólares que se le entre. 
garan de acuerdo con el Presupu€sto. Estimo 
más conveniente que, en forma directa se 10 
proporcionara la moneda nacional, como a 

todas las demás instituciones del pals, con­
sultando las sumas correspondIentes en el 
Pr€supuesto. 

Por este motivo, la Comis!6n con~eró 
que era lógico derogar el artiC'Ulo 3. o, que 
permitía que el Consejo Superior de Defen­
sa Nacio:r:al pudifra liquidar, al tipo de cam 
bio bancario, los dólares que recibía. 

Lo mismo hizo la Comisió!1 de Hac~enda, 
respecto del. artículo 4. o, qU2 establecía qu~ 
el Banco del Estado tenía la obligación de 
comunicarl':', mensualmente, al referido Con­
sejo, el monto de los ingr<::sos que se obtuvie­
ran en dólares. 

Esta es una consecuencia de la modifica-­
ción que se introdujO al artículo 1. o. 

Actualmente no hay ninguna necesidad de 
que el Banco del Estado comunique a este or­
ganismo las entradas mensuales, por cuanto, 
al aprobarse la Ley de Presupuestos, sabrá 
a cuanto asciendEn sus disponibilidades. 

La Comisión de Hacienda aprobó la dis­
posición por la cual se destina la suma de 
quinientos mil dólares para la Aviación CiVll 
Depol'tiva de Chile. 

Esta cantidad sen\ invertida a través de la 
Dirección de AEronáutica y, en realidad, sig. 
nificará una complementación de nuestra. 
Defensa Nacional para cualquier evento. 

También prestó su aprobación al articulo 
7. o que, como se ha explicado, tuvo su ori­
gen en una indicación del Honorable señor 
Barra. . 

Señor Presidente aun cuando como Dipu­
tado Informante, debo expresar el ánimo de 
la mayoría de la Comisión Que, en este caso 
fue favorable a la indicación, me permitiré 
manifestar, personalmente, mi desconformi­
dad con ella. 

El artículo en referencia dice: "Los ingre­
sos actuales provenientes de la aplicaCión de 
los artículos 8.0 y 14 de la ley N.O 7.144, im· 
puesto adicional a los tabacos manufactura­
dos e impuesto adicional a los vinos, se des­
tinarán a la realización de un plan de cons­
trucciones de cárCEles, penitenciarías, poll­
técnicos y otros centros de readaptación de 
penados". 

Señor Presidente, en realidad, los fines per­
seguidos por esta indicación son loables, sin 
embargo, es necesario hacer presente a 18. 
Honorable Cámara, que su financiamiento no 
existe, por cuanto los ingresos percibidos por 
la aplicación de los artículos 8. o y 14 de la. 
mencionada ley, ya han pasado a fondos ge 
nerales de la Nación. 

Aun cuando a primera vista pudiera. .• creerse 
que los fondos provenien.tes de €sta disposi­
ción legal se encuentran depositados en una. 
cuenta especial y, en consecu-2ncia, se puede 
disponer de ellos en cualquier fin, es pre· 
ciso d('stacar que, con :posterioridad se dic­
tó la ley N.O. 8.918, por la cual se derogaron 
las cuenta..s especiales, estableciéndose la il;t. 
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eorporaClOn de todas las I'€ntas y entradas 
al Presupuesto Nacional. 

El artículo 19 de esta ley establece taxati­
vamente unas pocas excepciones a esta l'€gla 
general. 

Ellas s:e relacionan con la Universidad de 
Chile, el Banco Central, la Caja de Amorti­
zación, la Superintendencia de Bancos, etc. 
En consecuencia como estas disponibilidades 
nada tienen que' V'2r con las instituciones se­
ñaladas, es lógico que hayan ingresado a 
Renta Generales de la Nación, y no puedan 
invertirse en ningún otro fin, por muy loable 
que sea. 

Más adelante, se suprimió el artículo 8. o, 
pues era inoficioso. En efecto, no es nEcesa­
rio expresar que se enti-enden derogadas las 
disposiciones que son contrarias a una ley que 
se está dictando. Esto es algo que no merece 
mayor comentario. 

También se modificó el artículo 9.0, dicien­
do que: "Esta ley se aplicará desde el 1. o de 
enero de 1956", Y no como se pretendía desde 
la vigencia de la ley N. o 11.828. 

Finalmente, y con ('1 objeto de evitar toda 
duda sobre la posibilidad que tiene el Con.­
sejo Superior de Defensa Nacional para go­
zar de la cantidad de divisas que, para el año 
1955, se le entregan en el Presupuesto de la 
Nación, se aprobó un artículo transitorio, en 
lugar del consultado por la Comisión d<2 De­
fensa Nacional que dice: "Durante todo el 
presente año de 1955, el Consejo Superior d-e 
Defensa Nacional, atenderá sus necesidades 
con cargo al ítem 09!01:08 g) . d,el Presupues­
to vigente". 

En esta forma, la Comisión de Hacienda 
ha querido dar una solución total al proble­
ma que se ha pres€ntado, resguardando así, 
el interés general de la Nación y también 
las necesidades de este organismo. 

Nada más, señor Presidente. 
El s.eñor PALMA VICUÑA,- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA VICUÑA.- Señor Presi­

'dente el funcionamiento del Consejo Supe­
:ríor de Defensa Nacional, tiene para el país 
<extraordinaria importancia, por cuanto, co­
mo 10 han explicado los señores Diputados 
'Informantes, es el que maneja 'el plan de mo· 
:uificaciones e inversiones que realiza 'En ge­
:neral la Defensa Nacional, especialmente en 
1as adquiSiciones que se hacen ,en el extran­
jero. De ahí que resulte necesario que este 
'organismo tenga un plan que pueda desarro· 
'llarlo con cierta seguridad, dentro de un nú­
,mero' preciso de años. En esta forma, po­
drá programar, por decirlo así, sus inver­
.siones y distribuir los pagos en las adquisi­
oeiones que deberá efectuar en cada oportu­
nidad. 

Por este motivo, en la 1(y primitiva que 
regía el Consejo Superior de Defensa NaciO­
nal, se había establecido que dicho organismo 
dispondría de un mínimo de las entradas 
provenkntes del cobre. 

Pues bien, desde el momento qU€ la Comi­
sion de Hacienda, por las razones de carác­
ter técnico y administrativo que acaba de 
explicar el señor Diputado Informante, ha 
hecho desaparecer estas disposiciones bási­
cas para el desarrollo de los planes del Con­
sejo Superior de la Def€nsa Nacional, resul­
ta que todos los pagos que deba hacer para 
la adquiSición de buques o aviones estarán 
sujetos a discusión y a la serie de dificulta­
des que todos sal>2mos se producen en la 
aprobación del Presupuesto Nacional. 

Por este motivo creo qU'8, no obstante de 
existir razones de carácter técnico para ha­
cerlo, es inconveni·,nte que la Comisión de 
Hacienda haya suprimido, en el artículo 1. o, 
el proc,edimiento de dar a este organismo un 
mínimo de las entradas provenientes del cabre, 
aUn cuando se corra el riesgo de que dicho 
mínimo pueda sufrir algunas alteraciones. Es 
evidente que €s preferible que esté sometido 
a estas eventuales alteraciones, que lo aumen· 
ocn o disminuyan, a que en un determinado ins­
tante, como sucede con frecuencia por razones 
de crisis ecónomicas o dificultades políticas 
en la discusión del Presupuesto, nos encon­
tremos con que no se le dan al Consejo Su­
perior de la Defensa Nacional las facilidades 
necesarias para el desarrollo de sus planes. 

Creo que, en realidad, la Comisión de De· 
fensa Nacional tenía razón al mantEner la 
redacción del artículo 1. o, en la forma pro· 
puesta. Por lo demás, no cabe duda de que 
es posible encontrar alguna fórmula que per­
mita coordinar estas ideas con las observa­
cion.es hechas por la Comisión de Hacienda. 
Se podría >Establecer, por ejemplo, que se 
pondrá a disposición del Consejo Superior de 
la Defensa Nacional, el diez por ciento del 
rEndimiento de la ley N. o 11.828, de acuerdo 
con los planes que dicha institución confec­
cione cada año y que los saldos, que even' 
tualmente puedan producirse, pasen a for­
mar parte del Presupuesto del año sigu}2nte. 
PHO, en todo caso, me parece imprescindi­
ble darle la s:-guridad del volumen de dóla­
res de que va a disponer. 

Si esta situación se llega a modificar en 
la forma indicada es evidente que muchas 
otras observaciones hechas ,pn la Comisión 
de Hacienda tendrían, también, que ser al· 
teradas para ponerlas en concordancia con 
lo ya resuelto. 

Por eso, oportunamente vaya formular ip­
dicaci6n para que se manb'nga la redac~iól' 
de la Comisión de Defensa Nacional. median­
te un artículo que consulte ·el eventual uso 
de los excesos en la forma que ha propues­
to la Comisión de Hacienda. 
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El sefíor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, estimo que las modificaciones aprobadas 
por la Comisión de Hacienda constituyen la 
fórmula perfecta, porque están de acuerdo 
con la ley N.o 11.828 y, espscialmente, con 
la de Presupuesto1l. 

Como se sabe, el producto de los impuestos 
establecidos por la Ley del Cobre ingresan a 
Entradas Generales. En consecuencia, no se 
puede por una ley posterior hacer una espe­
cie de parcelación de tri, 1 e.~ entradas, porque 
afecta al Presupuesto Nacional. De ahí que 
considere que debe mantenerse lo acordado 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor PALMA VICUÑA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable cokga? 

El señor SANTANDREU.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Santal1-
dreu, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Quiero adver­
tir que ya en la propia Ley del Cob1'2 se es­
tablecieron distintas "parcelaciones" al desti· 
narse cuotas del producto de los Únpuestos, 
en favor de Antofagasta, Atacama, Coquim­
bo y O'Higgins. Por esta razón estimo que no 
es ninguna novedad el principio que se esta­
blece en esta disposición, que cOrresponde, 
por lo demás, a lo que ya se ha estado ha. 
ciendo en años anteriores. 

El señor SANTANDREU. - Pero estª ley 
ya se dictó y está en aplicación, Honorable 
Piputado. 

Si vamos aceptar como valedero lo ma­
nifestado por el Honorable señor Palma, es­
tableceremos un pl'Zcedente funesto. 

Hoy se produce este caso excepcional, cu­
yos fundamentos son muy atendibles. Sin 
embargo, cabe tener presente también que en 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, exis­
ten proyectos en que se hace una distribu­
ción especial de las entradas provenientes 
del impuesto al cobre, para financiar obras 
de adelanto y progreso en diversas provin" 
cias y departamentos del país. 

Así si mañana o pasado este proyecto pros­
pera y al día siguiente se invocaran las mis­
mas razones para otro, se esfumarían, digá­
moslo así, estas entradas que el Gobierno dis­
tribuye como ingresos ordinarios. Todo esto 
sería fatal para la marcha de la Nación, ya 
que estos ingresos son de consideración. 

Insisto en qU€ no es posible aceptar esta dis 
tribución del diez por ciento de los ingresos 
de la ley N.O 11.828, al Consejo Superior de 
Defensa Nacional. En este caso, creo que de­
pemos buscar alguna solución para que dicho 
ponsejo cumpla con las obligaciones que le 
impone la ley N.~ 7.144. Esta solución es la 

propuesta por la Comisión de Hacienda para 
destinar las sumas necesarias con tal objetQ. 

En consecuenc1a, adhiero a la indicación 
que ha formulado la Comisión de Hacienda, 
en orden a consultar las sumas indispensa­
bles en el Presupuesto de la Nación, para sa· 
tisfacer las necesidades de este organlsmQ. 

Nada más, señor Presid·cnte. 
El señor CARMONA (V1cepreslc1ente>. -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación genera.l el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en goEneral el proyecto. 
Aprobado. 
Corresponde tratarlo de inmediato en par­

ticular. • 
En discusión el artíeulo 1. o, con la indica-

ción de la Comisión de Hacienda. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 1.0, con las indi­

caciones doe la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma econó, 

mica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Secretario Accidenta.l).­

Han votado solamente 26 señores Diputados. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
-Practicada de nuevo la votación en for­

ma eoonómica, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 27 votos; por la negativa, ~ 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -­
Aprobado el artículo con las indicaciones. 

En discusión el artículo segundo, con la$ 

indicaciones de la Comisión de Hacienda. 
Ofrezco la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se 

aprobará el artículo con las indicaciones. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, con la indica­

ción de la Comisión de Hacienda. 
El señor LARRAIN VIAL. - ¿La indicación 

de la Comisión de Hacienda es para supri­
mirlo, señor Presidenre '? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Exactamente, Honorable DiputadO. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eeO!1o­

mica, no hubo (!uórum. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).-~ 

Han votado solamente 26 señores Diputados. 
El señor CARMONA (Vicepresid,snte). -

No hay quórum: Se va a repetir la votación. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 4 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CARMONA(Vicepresid,ente). -­
REchazado el artículo, 3. o. 

En discusión el artículo 4. o, con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. que propo­
ne suprimirlo. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sara, se aprobará la indio 

eadón de la Comisión de Hacienda, que pro­
pone suprimir este artículo. 

Acordado. 

En discusión -el artículo 5. o, con las indi-
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pal'zce a la Sala, se aprobará el ar­

tículo con las indicaciones de la Comisión de 
Haci,enda. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o. 
Se dará lectura a las indicaciones llegadas 

ala Mesa. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental) .-­

Respecto del artículo 6. o, El señor Benaprés 
ha formulado indicación para agregar des­
pués de la palabra "aeronáutica", lo siguiente: 
"y cien mil dólares al Departamento de De­
portes Náuticos de la Armada. 

Indicación de los s'2ñores Palma Vicuña, 
Sepúlveda Garcés, Del Río y Carmona, para 
agregar a este artículo 6. o, la siguient,e fra­
se después de la palabra "aeronáutica": "y 
quinientos mil dólares nara subvencionar a 
las empresas particulaKs de avia~ión comer­
cial, cuya ihversión sería supervigilada por la 
citada Dirección .. 

El señor CARMONA (Vicepl.'fsidente). ~ 
Ofrezco la palabra sobre este artículo con las 
indicaciones. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 6.0, con la indica­

ción de los señores Sepúlveda, Palma Vicuña 
y otros señores Diputados. 

-Practicada la votaoión en forma econó­
mica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor CARMONA (Vicepresid,ente). -
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. Se va a repetir. 

-Repetida III votación en forma económi­
ca, no hubo I!uórum. 

El señor YAVAR (Secl'~tario Accid-ental).­
Han votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresid-ente). -
No hay quórum de votación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresid-ente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para con­
ced,er la palabra al Honorab1e .leñar Correa 
Larraín. 

No hay acuerdo. 
El S'2ñor PIZARRO SOBRADO.- ¿Por qué 

no se lee nuevamente la indicación, s-eñor 
Présidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). ~ 
Con la venia de la Sala, se va a dar lectura 
a la indicáción. 

El .s,ñor YAVAR (S-ecretario Accidental).­
La indicación dice lo siguiente: 

Agregar la siguiente frase después de lana­
labra "aeronáutica": "y quinientos mil dóla­
res para subvencionar a las empre3as partí­
culal'Es d,e aviación comercial, cuya inversión 
será supervigilada por la citada Dirección". 

El señor SANTANDREU.- ¿Queda como 
prendida la Panagra? 

El señor LARRAIN VIAL.- No lo dice. 
El señor CUETO. - ¿ y las empresas nacig­

nales? 
-HABLAN VARIOS SEfi'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor 'CARMONA (Vicepresid-ente). -

Solicito al asentimiento de la Sala para agl'€­
gar la palabra "nacional,es", a esta indicación, 
y tratarla de inmediato. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo con la indicación a 

que se acaba de dar lectura. 
--.Practicada la vutación en forma ecOOló­

mica, dio el siguiente resultado: pur la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa. 21 votos. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente) .­
Rechazado 'el 'articulo cOn la indicación. 

2n votación el artículo con la indicación 
del Honorable señor Henaprés. 

E~ señor SILVA.- ¿QUé dic·s la indicación? 
El señor YAVAR (Secretario Accidental), 

La jndicación del señor Benaprés dice lo 8i­
gc:iente: 

"Agregar después de la palabra "aeronáu­
tica" la siguieYlk frase: "y cien mil dólares 
al Departamento de Deporte Marítimo del 
Estado". 

El señor GARMONA (Vicepresidente) .­
En votación el articulo con la indicación. 

-?ractlcad3. la votaciÓn en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la nega~lva, 24 VQtos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
R2chazada la indicación. 

En votación el artículo 6.0. 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 7.0. 
Se dará lectura a una indicación llegada. 

a la Mesa .. 
El señor YAV AR (Secretario AcC'dental). 

- Respecto de este artículo, el sefior Barra 
ha formulado indicación .para cambiar su 
encabezamiento p-or el s~gui¡mte: 
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"Los ingresos que prOduce el impuesto 
adicional a los tabacos establecidos en la le­
tra b) d",l articulo 4.0 ' de la ley N,o 11.741 
Que refundió en un solo texto las dispos1clO­
nes sobre impuesto a les tabacos mallufac­
turad.os". 

El seilor CARMO~A (Vicepresidente) .­
Ofrezco la palabra sobr,e el articulo con la 
'llldicación, 

El seflOr BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El senor CA&.'\10NA (Vicepresidente).­
Tio:.e la palabra Su Senoría. 

El Señor BARRA.- Señor Presidente, cuan­
do la Honorable Oümisión de Defensa Na­
cional estudió el proyecto de ley en d-sbate, 
formulé ind:cación, en compaflia del Hono­
rable sefiOr MaEe~, pai'a que les fendos de 
que S€ trata, que estaban destinades a incre­
mentar las entradas de la ley N.o 7.144, tu­
vieran otra finalidad. Estimamos que era 
prudente y necesario destinarlos al servicio 
d.e una ca usa de carácter secial. 

M:.s Honorables colegas saben la situación 
vergonzosa en que actualmente están re­
cluidos los hombres que han delinquido an­
te la sociedad, algunos de ellos condenados 
y otros procesados. ,En tdo caso, los prime­
ros tienen por delante un porvenir por de­
más siniestro. 

Dado que no hay ninguna posibilidad -o 
si las hay, son muy escasas- de destinar 
foncio.:; doSl Presupuesto General de la Na­
ción para remediar las aflictivas condiciones 
de vida en que se encuentran les reclusos 
en las cárceles de todo el país, no sólo pen­
.l>amos en la finalidad de construir cárceles 
sino también 'en la posible readaptación de 
los reos. 

Sobre esta última materia, deseo poner un 
ejemplo a los Honorables colegas: muchas 
ve::;-2S se ha hablado de la necesidad de es­
tab:ecer una colonia penal en la cual los 
reos puedan trabajar en actividades que lEs 
permiten restituir a la sociedad en condi­
cionss de ser individuos útiles, y no negati­
vos r,i que representen un peligro para ella. 
La isla Santa María pertenecia a la provin­
cia de Concepción; pero hoy día forma 
parte de la de Arauco. En todo caso, cual­
qui<i:ra que sea la provincia en que esté in· 
cluida, el hecho es que el actual Gobierno 
ha anunciado la posibilidad de ampliar la 
colonia penal que allá existe. 

Entonces, estimamos que los fondos que 
estaban -en la Ley N.o 7.144, Y que ahora no 
se emp:ean, estarán bien invertidos si se 
destinan a dicha finalidad. 

Mi Honorable colega señor Bernardo La­
l'raín hizo hincapIé en que, como la Comi­
sión de Haci·mda había acordado previa­
mente lncor):X)rarlos en el Presunuesto Ge­
neral de la Nación, era imposible darles 
otro destino. Pero yo sostuve -aunque mis 
Honorables colegas trataron de rebatir un 

hecho evidente- que, c1e acuerdo con un 
informe entr.cgado por el sefior Director Ge­
neral de Im:m8sLos Internos, tales fondos 
existía en forma independiente y que era 
la¡;uhad del l\.gisla.aor aanes un destino 
distinto. No sólo no estamos procediendo en 
forma inconstitucional sino que el propio 
Bjecutivo, en el pr:mer Mensaje de que co­
noció la Comisión de Defensa Nacional, de­
cía que, al llG empl·earse esos fondos en las 
finalUadss que establecía el proyecto en 
eS~lidio, ello;; ingr.esarian a rentas generales. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una. lU­
terrupCión, Hcnorable colega? 

El señor BARRA.- Ocm el mayor gusto, 
Honorable colega. 

:~l senor GARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable sellor Barra, tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El soñar MALLET.- Honorable Cámara, 
el señor Ministro de Defensa Nacional, al ex­
plicar el destino de aquellos fondos, djo que 
la intención del Ministerio era destinar los 
dineros que ql.:edaran disponibles a mejorar 
las rentas del personal que sirve en la An­
tártica. De manera Que, tal como manifies­
ta el Honcrable señor Barra, y lo confirma 
el señor D~rector G:meral de Impuestos In­
ternos, en su informe, los fondos están dis­
ponibies y pueden ser destinados a otros fi­
nes por El Congreso Nacional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Senor Presidente, sos­
tuve ,en la Comisión de Hacienda esta teoría 
que S·3 halla de acuerdo con el texto del do­
cumento a que me he referido y que, a la 
letra, dice: "La ley N.O 11.741, de 28 de di­
ci2mbre de 1954 que refundió todas las dis­
posiciones vlgent-ss en un sólo texto y es la 
que actua.lmente se halla en vigencia sobre 
este materia ... " y hace la historia de las 
modificaciones qm, se han producido, a cau­
sa de las disposic:ünes de otras leyes en lo 
referente a esos fondos. A través del docu­
mento se v'o claramente que, de acuerdo con 
lo establecido en la ley N.O 7.144, es posible 
disponer de ellos para darles otro destino. 
A la vez, no obstante lo expresado, y a títu­
lo ilustrativo, me permitiré dar los rencU­
mientas del impuesto adicional de $ 0.20 Y 
$ 0.40 para los paquetES de cigarrillos de 
menos o de más de 10 unidades, respectiva­
mente: 

Rendimiento año 1954 

Paquetes de 10 unidades $ 0.20 $ 6.845.736 
Paqu-::tes de más de 20 unidades 

$ 0.40 '" 101.296.639 

TOTAL $ 108.142.375 

Por las razones anteriormente expuestas, 
señor Presidente, creo que mis Honorables 
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colegas están paralogizados cuando piensan 
que estamos desglosando estos dineros del 
Presupuesto General. Sostengo que estaban 
destinados por la ley, pero ahora no lo es­
tán, dado el caso que la Comisión de Ha­
cienda ratificó lo hecbo por la de Defensa 
Nacional, dándole un financiamiento total­
ment-e distinto de la naturaleza de las fina­
l1dades a que estaban destinados los dineros 
a que anteriormente Dle he referido. 

Por lo demá.s, se trata d" un problema de 
carácter social, cuya solución harto la ne­
ce:'ita el país. De tal manera que, por estas 
razones, nosotros nuevamente daremos nues­
tros votos favorabl-es, en la Sala, a esta in­
dicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­

bra, serwr Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­

Tiene 1:1 palabra Su Señoría. 
El señor LAP..RAIN VIAL.~ Señor Presi­

dente, la verdad de las cosas es que no en­
traré a discutír los fines- que considero muy 
loables- que persigue la ind:cación del 
Honorable colega; pero debo decir que la 
objeción qu.e me merece esta disposición 
radica en el hecho de que, realmente, el gas­
to que ella implica no tiene financiamiento 
alguno. Es así cómo, ad.¿más de lo que ya 
expresé en la discusión general acerca de 
que se encuentra modificada la cuenta. es­
pecial que consignaba la ley N.O 7.144. por 
la norma d,el articulo 19 de la ley N.O 8.918, 
tengo aquí a la mano el Presupuesto de la 
Nación, que al considerar las entradas de la 
Cuenta c-23, producto de los impuestos a los 
ta.bacos, cigarros y cigarrillos, calcula un 
ingreso de dos mil ochocientos millones de 
pe.sos, expresándose que la base de este in­
greso está, precísam<mte, en la ley N.O 7.144, 
que es el que ha originado el artículo pro­
puesto por la Oom~sión. En otros términos, 
estos ingresos ya han sido considerados en 
el Presupuesto de la Nación ... 

El senor HARRA.- ¿Me permite, Hono­
rable colega '1 

El señor LARRAIN VIAL.- Perdóneme, 
Honorable colega, voy a terminar la fras,e. 

Mal puede destinárseles como financia­
miento de un nuevo gasto, ya que el total 
de este ingr€so ha ido necesariamente a cu­
brir el presupuesto de gastos, que se ha es­
tablecido por una suma equivalente al pre­
supuesto de entradas. 

Esta es, señor Presidente, la objeción fun­
damental que me merece esta indicación. 

Con todo gusto le concedo una interrup­
ClOn al Honorable señor Barra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Su Señoría hace ref,e­
rencia a una cifra total de dos mil ochocien­
tos millones de pesos. 

El señor LARRAIN VIAL. - Está en el 
Presupuesto. 

El señor BARRA. - según el informe del 
Director General de' Impuestos Internos, es 
de dos mil cuatrocientos millones de pesos, 
aproximadamente para 1954. 

El señor LARRAIN VIAL.- EBtA oontem· 
pIada en el Presupuesto ... 

-HABLAN VARIOS SEm>RES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor LAR...T.tAIN VIAL.- Con todo gus­
to, Honcrabl.e colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . -"". 
I Con la venia del Honorable señor Larraín 

Vial tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- El alcance que hace 

el Honorable colega no confirma su tesIs. 
Es indudable que no sólo existe el impues­

to sobre el tabaco, al que nos estamos refi­
riendo. Existen otros impuestos también so­
bre este producto, que totalizan dos mil 
ochocientos millones de J>fsos, para el año 
1955, y que, en 1954, tuvieron un rendimien­
to del orden de los dos mil cuatrociento Dlt .. 
llones de pesos. 

Este no -ss el problema. Aquí se trata de un 
impuesto extraordinario que rinde ciento 
ocho millones de pesos. 

La cifra que anota mi Honorable oolega 
no tiene re~ación con el probl-éma que esta­
mes planteando. 

A esto puede agregarse todavía que el pro· 
pio Departamento Técnioo Financiero de la. 
Dir-scción General de Impuestos Internos. 
ce:1 fecha 22 de 2gcstO del presente año, Ir 
comunicó a la Ccm~sión de Defensa Nacio­
na! que el artícu:.o debía redactarse en ta­
le; o cualeS términos, o sea, aprobó la re '" 
dacción del precepto. 

Por este motivo, considero absolutamente 
ociosa esta discusión en presencia de un in­
forme técnico de la importanCia del qu.e es~ 
t.oy seña~ando y del destino de carácter so­
cial urgente que se pretende dar a estos r-e­
cursos, dísponjbles óe acuerdo con el Mensa 
je del Ejecutivo, con 'el informe del Subse­
cretarIo de Defensa Nacional expuesto en la 
Comisión, y con el de la Dirección Ge'nera,l 
d", Impuestos Internos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señorCARMONA (Vicepresidente).'" 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi· 

dente, la verdad de las cosas es que parece 
que hay un mal entendido. 

El Honorable señor Mallet dice Que el ar­
tículo 7.0 S2 financia con un impuesto ex­
traordmario. Ya no se alude a la letra de es­
te precepto, porque ella, -que considero que 
es lo que debemos tomar en cuenta al discu­
tir un artículo- es muy clara y dice qUl' 
los ingre~o5 actuales, provenientes de la apli­
cación de los artículos 8.0 y 14.0 de la ley 
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N.o 7.144, impuesto adici'onal a ]()S tabacos, 
se destinarán a la realización de tales y cua· 
Jes cosas. 

Estcy discurriendo sobre la base de lo que 
est.ablece la letra del artículo 7.0. . 

Hasta ahora no sabía que hubiera una in­
dicación del Honorab:e señor MaU.et para 
eambisf la letra de eae precepto y aplicar, 
ya no los ingre30s de la referida. ley sino un 
impuesto extraordinario. 

No pu-sdn contestar e.sa. observac1ón, por­
(¡ue, como digo, ese impuesto no aparece en 
el artículo en discusión, y hasta ahora, na­
die me lo habia dado a conocer. 

La objeción mía se refiere al articulo 7.0 
del proyecto, o sea, a lo que aquí se preten­
de dar como financiamiento, que es el pro­
ducto de la ley N.O 7.144; pero resulta que 
estos recursos ya están consignados en la 
Le~1 de Presupuestos. 

Allí se establece, textualmente, que dicha 
1<::y rendirá dos mil ochocientos millones de 
pesos, los cuales forman parte de los no­
venta y un mil millones de pesos del Presu­
puesto total de Entradas, que, a su vez, fi­
nancian los noventa y un mil mUlon-es del 
Presupuesto Total de Gastos. 

Luego, el producto de la referida ley no 
pod2lUos, constitucionalmente, apllcarlo a 
ningl:n otro objeto que no &ta el que ya es­
tá establecido en el Presupuesto. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-- Pido la pa­

l;:¡¡bra, senor Pr.esidente. 
El señor GARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN . - Sehor 

Presidente, aun cuando esta indicación ha 
sido presentada en el primer informe, por 
una situación de orden constitucional el 
proyecto no podrá volver a la Comisión de 
Hacienda para el estudio acabado de la dis­
posición en cJ..ebate. 

En consecuencia, creo que, por lo menos, 
la Honorable Cámara debe conocer el texto 
de la ley a la cual se imputan los ga.stos del 
artículo 7.0. 

Por -esta razón, señor Presidente, y para 
pronunciarnos con conocimiento de causa, 
solicito a la Mesa dé lectura a la disposición a que hace referencia la indicación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Clan la venia de la sala, se dará lectura a la 
I.lisposición. 

El señor MALLET.- No, señor Pr.esidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente> .­

Hay oposición. 
El señor CU'ETO.-Votemos señor Presi­

dente. 
El ,¡¡eñor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

eidente, creo que por lo menos los autores 
de la ll1cllcación conocen el texto de la ley 
N.O 7.144. Incluso el Honorable señor Ma­
llet fundamentó su proposición ~n ella. 

Por lo tanto, rogaría al Honorable colega. 
que leyera el texto de la ley. 

El señor CARMONA (Vicepreslaentel .­
¿,F'> tprnlin'ldn Su Señorta? 

El señor CORREA LARRAIN. - &, señor 
Presid.ente. 

El señor OARMONA (Vicepresidente) .­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cc:d·áU·Q el aeoate. En votación el artícu~ 

lo con la indicación del Honorable señor 
Barra. 

-Practicada la vol'laclón en forma econÓ·· 
mica, no hubo quórum. 

El seflor YAVAR (Secretario Accld.entaI>. 
-- Han votado solamente diecisiete señores 
Diputados. 

El senor CARMONA (Vicepresidente) .­
Se va a repetir la votación. 

RUEgO a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Repetida la votación en forma eclonÓ­
mica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Secretario Accidental).­
Han votado solamente veintiún señores Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Nuevamente no ha habido quórum, de vota­
ción, por lo que se va a repetir por el sistema 
de semados y de pie. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, si el Honorable señor Mallet tiene 
en su mano el texto de la disposición, ¿por 
qué no la lee? 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, por el sistema de sentados y de pie, no 
hubo quórum. 

El: señor YAV AR (Secretario Accidental).­
Han votado solamente veintiún señores Dipu-
tados. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Nuevamente no ha habido quórum, de vota· 
ción, por lo que se va a llamar a los señores 
Diputados, por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamentario: 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

En votación nominativa el artículo 7.0 con la 
indicación. 

-Practicada la votación en forma nomina­
tiva, dio el s;~iente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor Y A V AR <Secretario AccidentaD.­
Se han abstenido de votar siete señorea 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -­
A"~"'h~ -'l ') "T 'lrtkuln ~I)n h indicación. 

En discusión el art~culo 8.0 con la indica.~ 
ción de la Comisión de Hacienda que pro-­
pone su supresión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
L,~J.J. .:lúa el ue.oate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación. se rechazará el artículo 8.0. 

-Acordado. 
En discusión el artículo 9.0 con ~a indica­

ción formulada por la Comisión de Hacienda. 
El señor YAVAR (Secretario Acc:dental).­

La Comisión de Hacienda ha propuesto re­
emplazar el artículJ 9.0 por el siguiente: "Es· 
ta ley se aplicará desde elLo de enero de 
1956". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p9Jabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.probará la proporción de la Comisión de 
Hacienda. 

-Aprobado. 
En discusión el artículo transitorio con la 

indicación de la C')misión de Hacienda, la 
que ha propuesto suprimirlo y consultar en 
sU lugar, otro nuevo. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
La Comisión de Hacienda ha propuesto con­
sultar el siguiente artículo transitori'): 

"Artículo .... - Durante todo el presente 
año 1955, el Consejo Superior de Defensa 
Nacional atenderá sus necesidades con car­
go al ítem 09!Ol'OS-g; del Presupuesto vigente" 

El señor CAItMONA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le l'arece a la H')nomble Cámqra, se 

aprobará la propOSición de la Comisión de 
Hacienda. 

-Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

r 
5.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NA­
CIONAL QUE SE DESEMPE:ÑA COMO 
DOTACION EN LAS BASES ANTARTI­
CASo 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
A continuación, c0rreSn0l1r'f~ 0""'">'lrOe del 
Mensaje por el cual se aumentan las re­
muneraciones del personal de la Defensa Na­
cional que se desempeña cnmo dotación en 
las bases antárticas. 

Diputado Informante de la Ccmisión de 
Defensa Nacional es el Honorable señor Ba­
rra. y de la de Hacienda, el Honorable señor 
SaUnas. 

Los informes respectivos se encuentran 
lmuresos en los Boletines N.ns 8.176 y 8.176-A" 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CAR,MONA (Vicepresidente). -
TIene la palabn Su ~eñoría. 

El geñor BARRA.- ~eñor Presidente, a la 
Comisión de Defensa Nacional le correS1)on-

dió estudiar un Mens'\ie del Eiecutivo. por 
el cual se fijan las remuneraciones del perso­
nal de la Defensa Nacional que se desempeña 
como dotación en las bases antárticas. 

Con el objeto de obtener informaciones 
fidedignas sobre la verdadera situación en 
que se ·encuentra ese per.80nal, en la Comi­
sión de Defensa solicitamos que concurrie­
ran a el1a los señores Subsecretari') de De­
fensa Nacional, Subsecretario de Marina y 
otros funcionarios de esas reparticiones para 
que nos dienn una explicación sobre la si­
tuación que existe respecto del personal que 
presta sus servicios en el extremo sur de 
nuestra patria. 

De acuerdo con las infJrmaciones que es· 
tos funcionarios nos proporcionaron, se pu­
do establecer la difícil situación que se le 
presenta a ese personal p-or las condiciones 
climáticas en que tienen que prestar sus ser­
vicios. 

Ri bien es cierto que, dearle nue Chile es­
ta.bleció esas bases en la Antártida, hasta 
la feoha, nunca ha faltad') personal que ten­
ga interés por desempeñar estas funciones, 
a través del tiempo se ha logrado comprobar 
tuS consecuencias que posteriormente se le 
presentan. Ellas no Son sólo de carácter eco­
nómiro. sino Que. incluso, de car~.r,ter físic'). 
En efecto, eses personal se ve afectado por 
enfermedades de carácter nervioso, una vez 
que regresa al continente. 

Además, ya estos ciudadanos, que han 
prestado este señalado servicio a la patria 
tienen un mártir, el radiotele~rafista de la 
Armada, don Angel Cust')dio Rojas. 

Tom:l.lldo en consideración esta situación 
las explicaciones que se nos dieron sobre e&­
ta materia, y, especialmente, el proceso de 
readaptación a que posteriormente debe so­
meterse a este personal, una vez que r·egre­
san al continente por el estado mism') de 
ánimo que se les produce por el alejamiento 
de sus familiares por más de un año, en un 
ambiente climático sum'l.mente difícil. la Co­
misión de Defensa -encontró de justicia e~ta 
mayor r·~muneración. Asise establece en el ar­
tículo 1.0 que "el personal" de la Defensa Na­
cional, que se desempeñe c')mo dotación en 
las bases antárticas. gozará de sm remune­
raciones con un recargo de un seiscientos por 
ciento". 

En el inciso 2.0 se agrega lo siguiente: 
"Asimismo. el personal de la Defensa Nacio­
nal que forme parte de la Comisi6n Antár­
tica de relevo, g')zará de sus remuneracio-. 
nes con un recargo del trescientos por eien­
too mientras dure dicha Comisión". 

Este recargo, señor Presidente, que es ac­
tualmente menor, se ha aumentado también 
en atención a que el personal que desem­
peña las funciones de relevo, ltnl'lJmente 
afronta situaciones por demás d1ficlles no 
sólo ~r el peligro (J.ue eorren para desarro-
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llar SU!! funciones, sino también por el lar­
go tiempo Que debe permanecer alejado de 
sus hogares. 

En la Comisión de Defensa Nacional, lG 
cual posteriormente también se hizo en la 
Comi.,ión de Hacienda, i'le consultó si este 
person:tl de relevo gozaba de dicha remune­
ración desde el momento en que sale de la. . 
base, la que, en este caso, es ValparaÍso. 

Con el objeto de que la HJnorable Cámara 
no se forme anticipadamente la idea de que 
se trata de una regalía excesiva, debo infor­
mar!a de que la bonificación que se otorga 
al personal que desempeña funciones de re­
levo Sú10 comienza a percibirse una vez que 
empiezan a navegar al' sur de Punta Arenas; 
de tal manera que, en el tiempo Que dura 
la navegación entre Valoaraíso y ese puertJ, 
no rige este beneficio. En esta forma, se re­
gula pru -jencialmente su monto. 

El articulo 2.0 dispone: "Agrégase como 
artículo 3.0 del artículo 44 del Decreto con 
Fuerza de IJ8y N.O 209, de 5 de agJsto de 
1953, lo siguiente: 

"Sin perj1licio de lo disrmesto en los ar­
tícu!os anteriores, las pensiones de montepío 
del personal' que haya fallecido o falleciere 
estando de guarnición en las bases antárti­
cas, se Iiquid'lrán con lJs beneficios que se 
acuerdan a 103 fallecidos en actos de servi­
cio, en lo que respecta a los años de ser­
vicios y calcula das sobre las remuneraciones 
que corresoondan al grado superior, en la 
escala jerárqUica, del causante". 

L" misma disposición está contemplada en 
el decretG a que he hecho mención, en el 
sentido que este mismo procedimiento s·e 
aoUcará al personal que presta servi.cios en 
el continente. Es un't g'trantía más que se 
otorg'l a este personal, por la misma situa­
cIón de ries,\,o en que se encuentra. 

En el articulo 3.0 se contempla el finan­
ciamiento del proyectJ. m'lteria a la cual no 
me referiré poraue el Honorable Diputado 
Inf0rm"lnt.e de la Comisión de Hacienda 10 
hará oportunam·?nte. 

Por las r'lzones oue tan brevemente he ex­
puesto. sol'icito a la HonGrable Cámara que 
l'e preste su aprobación al proyecto en de­
bate. 

El señor SALTNI\S. - PirJo la palabra. 
El señor CARMONA (Viceuresidente). 

'Tiene h palabr't el señor Dioutado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda. 

Fl señor SALINAS. - Señor Presidente, el 
proyecto de ley que acuDa en este instante 
la atención de la Honora})le Cámara, ori!!i­
na/lo en un Mens'lie del Ejecutivo, fue con­
.sir!er;tdo esta mañ'lna Dar la Comisión de 
H~ciénda, oue lo a'probó con una modifica­
clAn 11ust'lncial" en rehción con su financia­
mi'ento y c,n otras enmiendas de menor im­
portancia.. 

En cuanto a la justicia del proyecto mIs­
mo, ya los Honorables coleglS han escucha­
do al Honorable Diputado Informante de la 
Comisión de Defensa Nacional y han leid? 
la propia exposición de motivos, consignada 
en el Boletín N.O 8.176, en el cu:\l se expo­
nen las razones que fundamentan esta grati­
ficación espechl al personal destacado eD 
las b'lses antárticas. 

Señor Presidente, la Comisión de Hacien­
da, en presencia del señor Ministro de De­
fensa Nací Jnal, primero, y después del señor 
SUbsecretario de esa Cartera, procedió a 
apro!Jar este 'Proyecto de ley, refnrmando 
sustancialmente -como dij e- su financia­
miento. 

Según la Comisión de Hacienda, estp. fl­
nanclami,ento estaba contenido en el artícu­
lo 3.0 del proyectJ, el cual imputaba el gas­
to al cuarenta por ciento de la mayor en­
trada proveniente del' impuesto adicional a. 
103 t'l.b'lcos, establecido en la letra b) d€l 
artículo 4.0 de la Ley N.O 11.141. 

Los recurSJS provenientes del artículo 4.0 
de la ley a que he hecho mención, no han 
ingresado a cuentas especiales oue nermitan 
utilizar su rendimiento para este Objeto, si­
no a rentas generales de la Nación. Por lo 
tanto, la Comisión de Hacienda. en atencIón 
a l'a vigencia de esta ley, establecida en su' 
artículo 4.0. estimó improcedente el fina n­
ciamient~ indicado en el artícuio 3.0 del 
proypcto. y est'lhle~iñ en camhin 'me el !!'lS­
to, ascendente a dieciocho millones de pesos, 
aproxim'ldamente. durante el resto del pre­
sente año y treinta y seis millones anuales. 
se imuutará al mayor rendimiento aue pro­
ducirán las ventas de cobre, de aL'uerdo CGn 
el nu~vo sistRma tributario, contenido en la 
Ley N.O 11.828. 

Además, 1'a Comisión de Hacienda. al estu­
diar este proyecto, s·e {¡bocó también a la 
modificación de su articulo 1.0, que se re­
fiere a las Comisiones Antárticas de relevo, 
estableciend'J Que estas Comisiones !!ozarán 
de un tresciento por ci,ptlto de gratificación 
sobre sus rentas imponibles. 

De m'lnera, pues, Que la modiflc'lclón In 
troducida al inciso primero del artículo 1.0, 
consiste en reemnlazar la fr'l.se: " ... Q'o'Zará 
de las remuneraci{)ll-"'~s con un recargo de un 
seiscientos p'Jr ciento". por est'l otr't: " ... 1<'0-
zará de una gratificación equiv'lIente al seis­
cientos por ciento sobre su sueldo imponible, 
la que no estará afect'l. a ningún descuento 
de carácter previsional", vale decir, de df'S­
euentos destinados a jubilaciones y otros be­
neficios. 

En F!l inciso sef!und') del mIsmo articulo 
que se refiere a 19.5 Comlsiones AntártIcas 
yamencionad'lS, Ia Comisión de Hacienda 
reem'PJazó lla frase: " ... ~o;>::uá de sus remu­
l'!eraclone~ con un recarl!o del tre!;rjpntos por 
elento mIentras dure dicha Comisión", por 
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esta otra: " ... gozará. de la misma gra tl!ica­
eión y en iguales condiciones mientrM dure 
dicha Comisión, pero reducida al trescientos 
por ciento". 

En el articulo 2.0, el inciso que se propo­
nía consultar en el artículo 44 de! Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 209, ha sido reempla­
zad') por el siguiente: "El personal que haya 
fallecido o falleciere estando de guarnición 
en la,s bases antártiDas, será considerado 
muerto en actos del servicio". Fundamentan 
esta disposición razones relativas a inconve­
nientes climáticos, a los cuales hizo referen­
cia el señor Diputado Informante de !a C'J­
misión de Defensa Nacional, y otras que afec­
tan la salud del personal destacado en la 
Antártlda. 

Respecto del financiamiento riel proyecto 
de }.ey en debate, se estimó necesario reem­
plazar, tal como diJe al comioenzo de mi ex­
posición, el inciso primero del artículo 3.0, 
por el siguiente: "El g¡¡¡sto que demande el 
cumplimiento de esta ley, se imputará al 
rendimiento de la Ley N.o 11.828, de 5 de 
mayo de 1955". 

Es cuanto tengo que informar a ia Hono­
rable Cámara s'Jbre el proyecto en discu­
alón. 

6. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

1.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NA­
CtONAL OUE SE DESEMPE~A COMO 
DOTACION EN LAS BASES ANTARTICAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Continúa la sesión. 

Está. en discusión general el Mensaje que 
aumenta las remunel1aciones del personal de 
la Defensa Nacional que se desempeña como 
dotación de las bases antárticas. 

El señor SANTANDREU. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CAR,MONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden· 
te. he escuchado con mucha atención l')s in­
formes de los Honor'lbles Diputados Infor­
mantes de las Comisiones de Defensa Na-
eional y de Hacienda. . 

No obstante, aún me asisten ciertas dudas 
acerca del alcance de un concepto que apa­
rece en el inciso segundo del articula segun­
do del proyecto . 
. Dice el artículo se~undo: 
"Agr~uese como inciso 3.0 del articulo 44 

del D. F. L. N.O 209, de 5 de agosto de 1953, 
~o siguiente: 

"Sin perjUicio de lo dispuesto en los ar~ 
ticulos anteriores, las pensiones de montepio 
del personal que haya fallecido o falleciere 
estando de guarnieiónen las bases antárti­
cas, se liquidarán con los beneficios que se 
acuerdan a los fallecidos en actos de servi­
cio, en 1'J que respecta a años de servicios 
y calculadas' sobre las remuneraciones que 
correspondan al grado superior, en la escala. 
jerárqUica del causante". 

Señor Presidente, el articulo se refiere al 
personal que "haya fallecido". ¿Cuál es la 
situación que contempla: la de aquellos que 
hayan fallecido antes de llegar a desempe 
ñar su puesto en la dotación de las bases 
antárticas, o la de quienes hayan muoertp 
de,spués de su relevo'? Son dos situaciones 
que pueden presentarse y que, en realidad, 
no están aclaradas en el precepto que acabo 
de reer. 

Por eso, agradecería que el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Defensa Na­
cional se sirviera exnlicarnos cuál es el al­
cance de esh disuosiciÓn. 

El señor BARRA.-:- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega'? 

El señor SANTANDREU.- Con todo gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

Con la venia del Honorable señor Santan­
dreu, tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, pa­
ra contestar en mejores condiciones la pre­
gunta que ha heoho el Honorable señor San­
tandreu, voy a dar lectura al artículo 44 del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 209, que dice 
lo Siguiente: 

"El montepío del pers'Jnal fallecido a con­
secuencia de un acto determinado del servi­
cio se liquidará sobre la bas·e del sueldo del 
grado superior al correspondiente al sueldo 
de que goce o habría correspondido al cau­
sante cualquiera que sean sus añas de servi­
cios 

En este caso, el montepío será igual a la. 
totalidad de dicho sueldo". 

·En el fondo, señor Presidente, el inciso 
que la Comisión de Defensa Nacional pro­
ponía agregar al proyecto, significaba, más 
o menos, lo mismo que la disposición a que 
acaibo de dar lectura, pero en distintos tér­
minos. La duda que tiene el Honorable !!p­

ñ ')r Santandreu consiste en el hecho de sa­
ber si se consideran incluidos en esa defi­
nición los casos en que el deceso se llrodu­
jere antes de que tales eiudadanos comien­
cen a desempeñar el relevo; cuando regre­
san, después de haber cumnlido su pe1'fo'ic, 
o si sólo se aplica a las personas que tan,.. 
cen durante su estada en la Antártlda. 

Teng') entendido que con la redacei6n que 
se ha dado al articulo 44, se subsanan, e~ 
gran parte, las dificultades <lue ha eXlpue,.. 

• 
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to, con muct1a razón, el Honorable sefior 
e!antandreu. 

Sin perjuicio de 10 que acabo de decir, 
.!efior Presidente, y aunqne parezca una re­
petlción, creo que será conveniente mante­
ner el inciso propuesto l'')r la Comisión de 
Defensa Nacional, a nn de poner a cubierto 
11. ,este personal de toda inquietud económi­
Ci't y dar, al mismo tiempo, mayor fuerza, 
¡li pudiéramos decir asi, aI interés que exis­
te en nowtros p')r ampararlo. No estoy en 
condiciones de informar, en este momento, 
a la Honorable Cámara acerca del regla­
mento interno que seguramente tiene el Mi­
nisterio de Defensa Nacional para aplicarlo a 
tajes easos. P')r eso, no puedo contestar, con 
mayor amplitud, la consulta hecha por el 
Honorable set10r Santandreu. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El: señor SANTANDREU. - Con el mayor 
.. grado, Hon()rable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Santan­
dreu, U2ne la palabra el Honorable sef\.or 
Miranda Ramírez. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Agradezco 
la interrupción que me ha concedido el Ho­
norable señor Santandreu, p')rque deseo ha­
cer present,e que en el artículo 2.0, la Co­
misión de Hacienda introdujO la siguiente 
modificación: "El personal que haya falle­
cido <O falleciere estando de guarmclOn en 
las bases antártica's, será considerado muer­
to en actos de servici ')". 

La verdad es, señor Presidente, que el e!­
píritu de la Comisión de Defensa Nacional, 
al aprobar el artículo 2.0 en la forma en que 
lo hizo, no fue otro que crear esta ficción 
jurídica: la de .l!uponer muerto en act:.>s del 
servicio al personal que haya faUecido o fa­
lleciere estando de guarnición ,en las bases 
antárticas por cualquiera causa. En este ca­
so, la disposición aludida le otorga los be­
neficios que el artículo 44 del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 209 concede a los miem­
bros de las Fuerzas Armadas que fallecen 
en actos del servicio. 

En consecuencia, es posible, en virtud de 
€sta disp"sición, que se otorguen los mismos 
benefici')s al personal que falleciere en es­
tas condiciones aun cuando !lO estuvIeren 
en actos del servicio. 

Por este motivo, la Comisión estim6 más 
conveniente redactar la disposición en la for­
ma en que la propone a la Honorable Cá-
mara. 

Es indudable, señor Presidente, que ar:l­
l:Joas Comisiones -y, seguramente, este mis­
mo será el criterio de la Honorable Cáma­
ra-- han coincidido en la justicia que existE 
en otorgar este beneficio aT personal de 
7Lué3tra.s Fuerzas Armadas que, en esta f')r­
ma, se sacrifica por los intereses nacionales. 

Por eso, me parece que queda más elara­
mente expresada ~a intención del legislador 
en la forma que lo propone lB. Oomislón de 
HacIenda. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El sefior CAltMONA (Vicepres1dente). 

Pueclecontinuar el Honorab!e señor san­
tant1reu. 

El señ')r 8ANI'A~mREU.- Agrade2eo, se­
ñor Presidente, las Informaciones de los 
Honorables Diputados Informantes que, en 
realidad, han ca.ptado el arcance de mi pre­
gunta. 

Pero, para los efectos de que quede eons.­
tanda en la historia de la ley, dooeo hacer 
presente que existe un vacío en esta disp'J­
slción. Digo esto, porque supongo q1le el per­
sonal de las Fuerzas Armadas destacado en 
las bases antárticas puede fallecer, no sólo 
durante su permanencia ·en ellas, sIno, tan­
to en el momento mismo de partir de Pun­
ta Arenas o antes de negar a la Antártida, 
c')mo también a su vuelta. En realidad, me 
asiste esta preocupación, sobre todo después 
de escuchar al Honorable Diputado Infor­
mante de la. Comisión de Defensa Nacional, 
quién ha dicho que parte de este l'ersonal 
regresa lisiado y, muchas veces, con su or­
ganismo dañad,) o su "psiquis" destr()l1;ada. 

Creo que convendría considerar esta si­
tuación, para que, por lo menos, de ella 
quedara constancia en la historia de la iey. 

En cuanto a lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Miranda, don Hago, &SUmo 
que el artículo 2.0 del informe de la Comi­
sión de Defensa Nacional, es más completo. 
TOdavía más, esta disposición es casi la re­
producción del artículo 44 del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 209, Y es más clara en lo 
que se refiere a los beneficios, porque dice: 
"'en lo que respecta 'a años de servicios y 
calculadas sobre las remuneraci(¡nes que co­
rrespondan al' grado superior, en la escala 
Jerárquica del causante". 

El precepto de la Comisión de Hacienda 
habla s')lamente del personal que haya :falle­
cIdo o falleciere estando de guarnición en 
las bases antárticas, el cual será considera­
do muerto en actos de servicio. 

El señor CORREA LARRAIN. - Es igual. 
El señor SAN'lANDREU. - Por esta razón, 

~stimo que el c('lncepto queda más daro en 
la forma establecida. en el artículo 2. ':J del 
mforme de la Comisión de Defensa Nacio­
nal. 

Nada más, sefior Presidente. 
El señor Ml.t:<.ANDA 1'(.a.Mi.d,EZ. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA RAMlREZ. - Sei\or 

Presidente, el precepto, redactado por la Co­
misión de Haelenda, va a crear, eom~ dije, 
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esta ficción jurídica y en virtud de ella se 
aplicará el artículo 44 del Decreto con Fuer­
za de Ley N.o 2C9. 

En eonseeuencia, ese personal gozará de 
los mismos beneficios que ,establece dicho 
artículo, cuya parte principal se reproduce 
casi completamente en el artíGulo segundo 
del pnyecto aprObado por la Comisión de De­
fensa Nacional. 

De manera que, en buenas cuentas, va a 
ser lo mismo. En virtud de la ficción jurídica 
establecida en el artículo 2.0 que se crea pOi" 

la Comisión de Hacienda, se aplica la dispo­
sición del artículo 44 en la misma forma en 
que lo ha planteada el Honorable señor San­
tandreu. 

En c-:lnsecuencia, cualquiera que sea la dis­
pOSición que se apruebe, el personal gozará 
de los beneficios que aquí se señalan. 

He dioho, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el pr::>yecto. 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 1.0, conjuntamente 

con la indicación de la Comisión de Hacien­
da. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor YAVAR (Secretario AccidentaD. 

-- Se ha recibido una indicación de los se­
ñores Oyarzún y soto, 'Para reemplaz'H en 
el artículo 1.0 1'a cifra "600%", p::>r "300%". 

Asimismo, formula indicación para reem­
plazar el inciso segundo del artículo 1.0, por 
el siguiente: "El personal de la Defensa Na­
cional que forme parte de la Comisión An­
tártica gozará de un cincuenta por ciento de 
gratificación sobre l")s sueldos imponibles 
mientras dure la Comisión, sin perjuicio de 
los demás beneficios a que tengan derecho". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En discusión el' artículo 1.0 con la indica­
ción propuesta por la Comisión de Hacienda 
y con la que ,se acaba de leer. 

El señor SALINAS. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Sleñoría. 

El señ")r SALINAS. - Señor Presidente, la 
modificación introducida por la Comisión de 
Hacienda tiende a precisar que la gratifica­
ción extraordinaria establecida en este pro­
yecto en favor del personal destacado en l!'!s 
bases antárticas, se c()nced,~rá sobre la renta 
lmuonlble. 

Si se aceptara el' artículo propuesto por la 
C')misiÓn de Defensa Nacional, la gratifi­
cación del seiscientos por ciento operarí~. 
sobre el sueldo base de este personal. 

En consecuencia, señor Presidente, estimo 
indispensable la aprobación de la indicación 
de la Comisión de Haciend~. 

El señor SOTO. - Pido la pala.bra, sefior 
Presidente. 

El señor CA.RMO'iA (VicepresidenteL _. 
Ti-:,ne la palabra Su Sefiorí.a.. 

El señor SOlO. - Se!').")r Presidente, acabo 
de prestar mi aprob3.ciÓn, en general, al 
proyecto en debate, por cuanto lo estimo de 
estricta justicia. 

Sin embargo, en compañía del Honorable 
señor Oyarz'ún, presenoo indicación para re­
bajar la gratificación del seiscientos por 
ciento que recibirá el personal de d")tación 
en las bases antárticas, por considerarlo ex­
cesivo. 

En cuanto a la gratificación establecida 
para aquel personal que no permanecerá en 
la Antártida, sino que simplemente se limi­
tará a llevar y a traer al de dotación, tam­
bién 1'0 encuentro exagerado. En efecto. con­
sidero excesiv") aumentar en un trescientos 
por ciento las remuneraciones del personal 
de la Defens'l, Nacional que. en cumplimien­
to de un deber, integre la comisión antárti­
ca de relevo. 

Por estas razones, he presentado, en com­
pañía del Hon'Jrable señor Oyarzún, una in­
dicación :que relYaja a la mitad la cifra es-­
tablecida en el artículo 1.0. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SOTO.- Con todo agrado, Hono­
rable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del H1norable señor Soto, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, no escuché bien el alc!'!,nce de h in­
dicación presentad'l por los Honorables se­
ñores Soto y Oyarron. Por eso. quisiera sa­
ber si ella tiende a aumentar o a reb1.in el 
beneficio qUf' se c")ncede por el artírtt1'o 10. 

El señor SOTO.- Tiende a reducirlo, Ho­
nor'lble Diput'l no. 

El señor CORREA LAR,TV'\PiT.- S-eñnr Pre­
siornte, en t!'!l r'lSO la indir'lción es iniusta. 

El señor flOTO. - La indicación. como ya 
lo m"lnifesté. tiene por obieto reñuc!r en un 
cincuenta p")r riento el beneficio que se esta­
blece en el artírul0 1.0. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Ha.lSopresente a los señor Diputados que la 
indicación formulada al artícn!o 1.0 por los 
Honorables señores Sot") y Oyarzún, es pro­
cedente, por cuanto tiende a reducir la pro­
posición del Eiecutivo. 

El señor CHELEN. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor C~RMONA. (Vicepresidente). -­
Tiene h pa 1 '11-)r'1 ~'l Señnrh. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente. los 
Diputad:ls d,~ estos bancos vamos a votar fa-
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vorablemente el artículo 1.0 en la forma pro­
puesta por la Comisión de Hacienda, porque 
estimamos que el personal de la Defensa Na­
cional Que se desempeña en las bases antár­
ticas, lo hace por un período determ~~ado. 
En c:msecuencia, no es exagerado establecer 
para ellos una remuneración con Un recar­
go de un seiscientos por ciento, pues tienen 
que soportar durante un año condiciones 
climáticas muy rigurosas. Por esta razón, 
considpramos justo que se c,)llceda esta gra­
tificaeión sobre sus sueldos imnonib1es. 

Tampoco estimo excesivo que se conceda 
el trescientos por ciento de g-r'ltific~.ción al 
personal que inte<:;re la comIsión antártica de 
relev'J, pues el viaje, prácticamente, es sólo 
de algunos día,s y, por 1'0 tanto, las sum'1S 
que recibirán en ningún caso serán exor­
bitantes. 

Por estas razones, los Diputados socialis­
ta,s populares votaremos favorabl-emente el 
artículo 1. o propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SALINAS. - Pido la palabra, se­

fiar Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

Ti~T)e J~" na1abr<t 81.1 SeñorÍ~. 
El sefior SALINAS. - Señor Presidente. los 

Dinutados de ·2StoS b.ancos votar'emos favo­
rablemente en general este pr'Jyecto de ley, 
poruue el personal de la Defensa Nacional 
de dotación en las bases antárticas, es prin­
cip'tlmente. de tron't y comnuesto. en su ma­
yoria. por suboficiales que no gozan de gran­
des rentas. 

Por este motivo, estimamos que S')n justas 
est"ls !!T"atlfi,,"(';ones Que se le otor!!an. 

El señor CO~R'F,A LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presirlente. 

El señor CARMONA (Vicepresident.e). _ 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor COR:U;A LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, los Dip~tad')s Conservadores Unidos 
votaremos favora-blemente el informe de la 
Comisión de H'lcienda Que est'lblece en f8.­
vor de este personal de la Defens'a Nacional 
una gratificación eüuivalente al s-eiscie.-,tc;; o 
al trescientos por ciento sobre su sueldo im­
p')nible, según los casos. En camJ:¡io, votare­
mOe; en ('ontr't d~ Jq lndlcfl";.-)n de J()~ 'P''''~o­

rabIes señ'Ül"€s Oyarzún y Soto, que tiende a 
reb'lj:n dichas g-ra tific8 cion es. 

N'tda más - !'eñor Presidente. 
El señor COFRE. - Pido la palabra, señor 

,Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene h paI~lo,r't Su Señoría. 
El señor COrnEo - L'Js Diputac'!os r'ldica­

les doctr!n!t~io~ anoyaremos con nuestros vo­
tos 1/1S lndicacion,es de la Comisión de Ha­
eiend'l. porrtue tIenden a hal"eriustich <1 es­
te personal que V'l a cum.,lir con S11 deber 
en una :!:ona desierta y peligrosa, com'J es la 

Antártida, donde deben permanecer largo 
tiempo separado de sus famillas. 

Por lo tanto, es justo conceder una grati­
ficación del seiscientos por cient<J sobre su 
sueldo ímp'mible al personal de la Defensa 
Nacional que se desempeñe como dotación 
en las bases antártidas, y de un treseientos 
por ciento al que forma parte de la comisión 
antártica de relevo, mientras dure dicha co­
misión, lo que es pJr muy poco tiempo. 

Nada más, señor Presidente. 
El s.eñor CARMONA (Vicepresidente). 

Ofrezco 1:1 palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0 con la 1ndica­

ción de los Honorables señores Oyarzún y. 
Soto, que consist.e en rebajar en un cincuen­
ta por cient'J los beneficios que contempla 
esta disposición. 

-Practicada la votación en forma econó­
m.ica, no hubo Quórum. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).­
Han votado SQlam~nte veinticinco &3fiores 
D~putados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum. 

E·e va a renetir la votación. 
El señ'Jr CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, ¿por qué no retiran su indicación 
los Honorables señores Oyarzún y Soto? 

El señor SOTO.- Señor Presidente, retira­
mos la indicación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
m·3.ra para dar por retirada 1'a indicación de 
bs Honorables señores Soto y Oyarzún. 

-Acordado. 
Se votará el artículo con la indicación de 

la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en esa 

forma. 
-Acordado. 
-Puestos sucesivamente en discusión los 

arfículos 2. 3 Y 4, con indicaciones de la Co­
misión de Hacienda, fueron aprobados sin 
debate y por asentimiento tácito. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Terminada' la discusión del proyecto. 

8._R~Wr1\T()Tt\ y R"'''''Ml>I,47.0 DE UN 
MIEMBRO DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para dar 
lectura a un cambio en Comisiones. 

-Acoria10. 
El señor Y.t\VAR (Secretario AccI1ental).­

El señor Musalem renuncia a la C'Jmisión de 
Trab'l.io y Leg'slaclñn ~och1. Se pr:>pone en 
su r,eemnlazo al señor Carmona. 

El señor CIIRM01'll'A (Vicepresident.e). 
Si le parece a la Honor'lb1e Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
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S.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor BARRA. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.­
Solicito el asentimient'J de la Sala para con­
eeder la palabra por un minuto al Honora­
ble señor Barra. 

-Acordado. 
El señor BARRA.-- Señor Presidente, deo:eo 

solicitar que en los once minutos que -restan 
de la presente sesión, la Honorable Corpo­
ración trate y apruebe una moción que está 
informada por l'a Comisión de Constitución, 

. Legislación y Justicia. 
Esta iniciativa tiene por objeto remediar 

la' situación aue se le ha presentado a la 
.!leñara Aída Folch C<¡n,l1e,; vill"h np Un,.",,,_ 

ra. En ·efecto, el esposo de esta señora .se 
accidentó a bordo de un buque de la Armada 
Nacional, cayó al mar y desapareció. Por el 
proyecto a que me refiero, se declara la 
muerte presunta del marido de esta señora, 
a. fin de que ella pueda obtener la respecti­
"a pensión de montepío. 

Como digo, se trata de un proyect'J senci­
l!o y justo, ya informado por la Comisión 
resnectiva, por 10 :que creo que la Honorable 
Cámara no dem'Jrará más de tres minutos 
en discutirlo y desoacharlo favorablemente. 

El señor CAR.MONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para tratar el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Barra. 

-Acnriado. 
El señ'Jr CORREA. LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMON'A (Vicepresiriente).- So­

licito el asentimiento de la SaJa para con­
ceder la palabra al Honorable señor Correa 
Larraín. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. -- Ruego al 

señor Presidente se sirva recabar el asenti­
mient'J de la Sala para tratar un proyecto 
por el que se concede a la Municip"lir1"rl ele 
Chimbarongo autorización para contratar un 
empréstito. Consta de un solo artículo y está 
informado por la Comisión de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licit'J el asentimiento de la Sala para tratar 
el proyecto a que se ha referido el Hono­
rable señor Correa Larraín. 

-Acordado. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento de la Sara para conce­
der la nalabra al Honorable señor González 
Eo!!pinoza . 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El g.eñ<Jr GONZALEZ ESPINOZA. ~ Sefior 
Presidente, hay un proyecto, que está en 
quinto trámite constitucional, por el que se 
otorgan facilidades para qu.ela.s poblacionea 
qUé wl.n SLJ.) IOrma..1aS ITlegularmen¡¡e pue­
dan ser urbanizadas. La Honorable Cámara, 
en el tercer trámite constitucional, insistió 
por unanimidad en las disposiciones apro­
badas por ella. El Senado, a su vez, inSlSte 
en algunas de las modificaciones que intro­
dujO al proyecto y que son de suma justieu\, 
pJr lo que estimo que la Honorable Cámara 
acentará el criterio de aquella Alta Corpo­
ración. 

En la discusión y votación de la insisten­
cias, creo .que no d-emoraríamos más de un 
minuto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Desgraciadamente, la Sala ha quedado sin 
número para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Op'Jrtunamente solicitaré el asentimlento 
de la Honorable Cámara para tratar el pro­
yecto a que se refiere Su 8eñoria. 

lO.-AUTORIZACION A LA CAJA DE PRE­
VISTON DE LA DEFENSA NACIONAL 
PARo\. PAGAR PENSION DE MONTEPIO 
y PROVOC,\1t J.I\ nEC'.ARM~ION nE 
MUERTE PRESUNTA DE DON FER­
N.\Nno VERGARA ARCE. - PREFE­
RENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
En discusión el proyecto a que se ha referi­
do el Honorable señor Barra. El señor Secre­
tario d!lrá lectura. 

El señor YAVAR (Secretario Accidental).-­
El provect'J dice así: 

"Artículo único. - La Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional podrá pagar a doña 
Aída Folch Canales la penSión de montepío 
1""0 l~".~l""o"t" lp c"rrp~nondería como s1 su 
cónyuge Fernando Vergara Arce, imponente 
reg,~V" ,do baJO -el N. J 14.380, Grupo 4, hu­
biese fallecido realmente el día 7 de septiem­
bre de 1953, fecha en que cayó al mar de la 
cubierta del vapor "Papudo", y desapareció. 

"La referida institución de previsión po­
drá provocar la declaración de muerte pre­
sunta del imponente mencionado en la opor­
tunidad y con las formalidades legales de ri­
gor". 

El señor PUENTES (d'Jn Juan EduardoL­
Desearía saber únicamente, señor Presidente. 
si el informe es muy largo. 

El señor YAV AR (Secretario AccidentaD.­
No, señor Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia de la Sala se dar~ lectura al 
informe. 

El señor YAV AR (Secretario Accidental i .-­
El informe dice as!: 

"Honorable Cá.mara: 
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Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
eión y Justicia pasa a informaros acerca de 
un proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Barra, en la que se solicitaba la 
declaración de muerte presunta de don Fer­
nando Vergara Arce y por -el cual se autoriza 
a la Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal para pagar a doña Aída Folcl1 Canales, 
la pensión de montepío que legalmente 1'e co­
rrespondería si su cónyug,e hubiere fallecido 
el día 7 de septiembre de 1953. 

De los antecedentes del proceso criminal 
N.o 24.373, incoado ante el Juez Letrado d-el 
departamento de Talcahuano, sobre des3!Pa­
re cimiento de don Fernando Vergara Arce, 
consta que el indicado señ'Jr V-ergara se en­
roló como muchacho de rancho en el vapor 
',?apudo" 'Y que en 'la noche del 7 de sep­
tIembre de 1953, desapareció debido a un ac­
eidente casual por encontrarse 1'a borda muy 
cerca de la salida de su camarote y con mo­
tivo de los balances que sufría el indicado 
vapor en el viaje que efectuaba de Valparaí­
so a Talcahuano ... ". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Basta, señor Secr-etario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
Si le parece a la Sala, se omitirá la lectura 
del resto del informe. 

-Acordado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Acepto el' proyecto, señor Presidente, porque 
en realidad, la ComiSión de Constitución 
Legislación y Justicia no declaró la muert¿ 
presunta, sino que únicamente autorizó a la 
Caja para pagar la pensión de montepío, 
sin perjuicio de que la misma Caja, despues, 
haga gestiones para provocar la declaración 
de muerte presunta. 

De tal manera que en esas condiciones 
ac'epto el proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). _ 
OfrezcCJ la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la ,Sala, se omitirá el trá­

mite de votación secreta. 
-Acnrdado. 
Si le parece a la Sala, s'e aprobará en ge­

neral el proyecto. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacionts 

queda tambien aprobado en particular. ' 

n.-IMPUESTO A LOS BIENES RAICES DE 
LA COMUNA DE CHIMBARONGO, A 
BENEFICIO MUNICIPAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En discusión el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Correa Larraín, y cuya 
consideración acordó la Honorable Cámara. 

El señor Secretario le dará lectura. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.-­
El proyecto aprobado por la Comisión de Go­
bierno Interior, dice así: 

"Artículo único.- Establécese una contri­
bución adicional de un medio por mll (0,5 
por mil) sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Ohimbarongo, cuyo pro­
ducto se destinará íntegramente a los fines 
que establece el inciso tercero del artículo 
27.0 de la Ley de Rentas Municipales, cuyo 
texto definitivo fue fijada por la Ley N.O 
11.704, de 18 de noviembre de 1954". 

La Comisión de Hacienda estima que pue­
de ser aprobado tal como aparece en el in­
forme de la Comisión de Gobierno Interior 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge­

neral el proyecto. 
-Acordado. 
COffi» no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 

12 .-PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señcr Sel gio 
González. 

-Acordado. 
Pued-e usar de la pala.bra Su Señoría. 
El s-eóor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 

Presidente, deseo reiterar la petición que an­
teriormente había hecho para discutir y votar 
el proyecto en quinto trámite constitucional, 
que está en la Tabla, por el cual se concede 
a los pobladores de poblaCiones incorrecta­
mente formadas el beneficio de poder aco­
gerse a los planes de obras que realice el 
Ministerio de Obras Públicas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Desgraciadamente, otra vez no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor GONZA'LEZ ESPI'NOZA.- Pero ha,.. 
ce un momento lo había, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
han retirado de la Sala algunos señores 
Diputados en este momento. 

Se suspende la sesión por dos minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

13.-REANUDACION y TERMINO DE LA SE­
SESION. 

El señar CARMONA (Vicepresidente). _ 
Continúa la sesión. 

Como ha negado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


